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Partido de la Revolución Democrática 
Órgano Técnico Electoral 

ONiAHO ltCNICO UCClOW 

ACU/OTE/JUL/041/2019 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México, siendo las 20:30 horas del día 11 de julio de 2019, con 
fundamento en los artículos 2, 16 inc iso b), 18 inc iso a), 39 fracción XXVII inciso 
a), 139 y 140 del Estatuto; se pública en estrados y en la página de internet de 
este órgano electoral el " ACUERDO ACU/ OTE/ JUL/ 041 /2019 DEL ÓRGANO 

TÉCNICO ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LOS 

CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÉCIMO OCTAVO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 

CONSEJO NACIONAL QUE TENDRÁ VERIFICATIVO El 13 DE JULIO DEL AÑO 

2019." 

Lo cual se notifica. para los efectos legales a que haya lugar. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

INTEGRANTE 

Oura"'o No. 3ll Col. Ro m~. 
C.P. Of.i700 Oelt:lt cl6.n Cuo:auhtl:moc Mthuco O.r 
Te!>. S004-22 31 S004·2251 

INTEGRANTE INTEGRANTE 
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"ACUERDO ACU/ OTE/ JUl/ 041/2019 DEl ÓRGANO TÉCNIC O ElECTORAL, 

MEDIANTE EL C UAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LOS CONSEJEROS 

NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA lA 

CELEBRAC IÓ N DEl DÉCIMO OCTAVO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 

NACIONAl QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 13 DE JULIO DEl AÑO 201 9." 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos l. 2, 3. 6. 7. 8. 19 fracción 
IV. 23. 36. 139. 140, TRANSITORIO SEGUNDO. y demás relativos y aplicables 

del Estatuto. 

A NTECEDENTE S 

1. El día 1 O de febrero de 2014. se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación. el Decreto por el que se reformaron. adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. en materia Polí1ico-Eiectorales, entre otras. lo 
dispuesto por el Articulo 41. destacando la creación del lnstitulo 
Nacional Electoral (INE). y el reconocimiento de los órganos públicos 
locales. 

2. Con fecha 23 de mayo de 2014. se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley General de lnsliluciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE), y la Ley General de Partidos Políticos (LGPP). 

3. El 17 de octubre del año 2014. la denominada Comisión Electoral emitió 
e l "ACUERDO ACU-CECEN/ 10/1 3/2014. DE LA COMISIÓN ELECTORAL. 

MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS 
NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL. ESTATALES Y MUNICIPALES. 
CONGRESO NACIONAL. ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 
SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE 
LOS ÁMBITOS NACIONAL ESTA TALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 
2014 Y EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DE FECHA TRES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
GARANTÍAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (HOY 
COMISIÓN NACIONAL JU I~ ISDICCIONAL)". 

4. El día 16 de noviembre de 2018, se emitió "ACUERDO ACU-CECEN-
340/NOV 1 2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

Our~nco No. :na Col. Roma, 
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ACU/ OTE/ JUL/ 041/ 20 19 

EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS DE DELEGADOS Al CONGRESO 
NACIONAL, PARA LA CELEBRACIÓN DEL XV CONGRESO NACIONAL 
EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A 
REALIZARSE LOS DÍAS 17 Y 18 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO". 

5. El 17 de noviembre de 2018, se emitió la "FE DE ERRATAS DEL ACUERDO 
ACU-CECEN340/ NOV 1 2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL 
CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS DE DELEGADOS AL 

CONGRESO NACIONAL PARA LA CELEBRACIÓN DEL XV CONGRESO 
NACIONAL EXTRAORDI NAI~ IO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA A REALIZARSE LOS DÍAS 17 Y 18 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

EN CURSO". 

ó. Los días 17 y 18 de noviembre del año 2018, el XV Congreso Nacional 
Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, en sesión 
aprobó las reformas al Eslatuto y, por única ocasión designó y nombró a 
la Dirección Nacional Extraordinaria. 

7. El día 19 de diciembre del año 2018, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral se aprobó la Resolución 
identificada con clave INE/CG 1503/2018 donde resolvió: 

"PRIMERO.- Se declara la procedencia consti tucional y legal 
del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, 
conforme al texto aprobado en el XV Congreso Nacional 
Extraordinario, celebrados los días d iecisiete y dieciocho de 
noviembre del dos mil dieciocho, con excepción de la 
porción normativa señalada en el considerando 28 apartado 
11, respecto a uno de los requisitos para ser considerado 
afiliado al partido. La entrada en vigor de la Dirección 
Nacional Extraordinaria y el nombramiento de las Direcciones 
Estatales Extraordinarias, con la excepción respecto de su 
nombramiento en las entidades federativas que se 
encuentran inmersas en Proceso Electoral local, entrarán en 
vigor a partir de la publicación de la presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación; lo anterior de conformidad con 
lo establecido en los considerandos 29, 30 y 31 d e la 
resolución. 

SEGUNDO.- En consecuencia, se abroga el Esta tuto d el PRD 
vigente, aprobado por el INE. 

( ... )" 

8. En consecuencia, el día 28 de diciembre del año 2018, fue publicado en 

Ounnc:o No .na Col. Ro~. 
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el Diario Oficial de la Federación, la "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DECLARA 
LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES 
AL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA'' 
identificada con clave INE/CG/1503/2018. 

9. En términos de la Resolución inmediatamen1e anterior señalada, así 
como del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, emanado 
de la sesión del XV Congreso Nacional Extraordinario, celebrado los días 
17 y 18 de noviembre de 2018, Ciudad de M éxico, por simple analogía 

las funciones que corresponden al Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
de la Revolución Democrática, serán asumidas por la Dirección 

Nacional Extraordinaria del Partido de la Revolución Democrática a 
efecto de garantizar el cumplimien1o del inciso f) del artículo 25 de la 
Ley General de Partidos Políticos, mientras que las funciones que 
corresponden a la Comisión Elec loral el Comité Ejecutivo Nacional, 
serán asumidas por el Órgano Técnico Electoral. 

10. El día 6 de enero de 2019, la Dirección Nacional Extraordinaria aprobó el 
"ACUERDO PRD/DNE09/2019 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE, NOMI3RA Y DESIGNA A LOS INTEGRANTES 
DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL". 

11. En fecha 25 de enero de 2019, este Órgano Técnico ElectoraL emitió el 
acuerdo "ACU/OTE/ENE/016/2019, DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LOS CONSEJEROS 

NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL SÉPTIMO PLENO EXTRAORDINARIO DEL NOVENO 
CONSEJO NACIONAL QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 26 DE ENERO DE 
2019. 

12. Que el 01 de febrero del año 2019, la Dirección Nacional Extraordinaria '! 
emitió el "ACUERDO PRD/DNE43/2019 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL SE 

NOMBRA A LOS INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN ESTATAL DE ESTE 
INSTITUTO POLÍTICO EN EL ESTADO DE PUEBLA. CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS TRANSITORIO TERCERO, NUMERAL 1, 4 Y 
TRANSITORIO QUINTO DEL ESTATUTO." 

13. Que ellO de febrero del año 2019, la Dirección Nacional Extraordinaria 
emitió el "ACUERDO PRD/DNE58/2019 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LOS INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN 

Out a neo No. lll Col. Roma, 
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ESTATAL DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS TRANSITORIO 

TERCERO, NUMERAL 1, 4 Y TRANSITORIO QUINTO DEL ESTATUTO." 

14. Que el 28 de febrero del año 2019. la Dirección Nocional Extraordinario 
emitió ei"ACUERDO PRD/DNE68/2019 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE 

NOMBRA A LOS INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN ESTATAL DE ESTE 

INSTITUTO POLÍTICO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS TRANSITORIO 
TERCERO, NUMERAL 1, 4 Y TRANSITORIO QUINTO DEL ESTATUTO." 

15. Que el 02 de moyo del año 2019, la Dirección Nacional Extraordinaria 

emitió el "ACUERDO PRD/DNE107/2019 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE El CUAL, SE 

NOMBRA A LOS INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN ESTATAL DE ESTE 

INSTITUTO POlÍTICO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS TRANSITORIO TERCERO, NUMERAL l. 4 

Y TRANSITORIO QUINTO DEL ESTATUTO." 

16. El 8 de julio del año 2019, durante el desarrollo de la vigésima cuarta 

sesión extraordinario de la Dirección Nocional Extraordinaria. se aprobó 

la CONVOCATORIA AL DÉCIMO OCTAVO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 

CONSEJO NACIONAL, A CELEBRARSE EL DÍA TRECE DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECINUEVE, mediante el acuerdo identificado con la clave 

PRD/DNE114/2019, de la cual se desprende que dicho pleno desarrollará 

sus actividades en los instalaciones conocidos como Expo Reforma 
Canaco, ubicado en Avenido Morelos, número 67, Colonia Juárez, 

Alcaldía Cuouhtémoc, Código Postal 06600. Ciudad de México, a las 
11 :00 horas en primera convocatoria y 12:00 horas en segunda 

convocatoria. 

17. Que el día 10 de julio de 2019, este Órgano Técnico Electoral, emitió el 

acuerdo "ACUERDO ACU/ OTE/ JUL/ 040/2019 DEL ÓRGANO TÉCNICO 
ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE EMITE lA LISTA PARA OBSERVACIONES 
DE LOS CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARA LA CElEBRACIÓN DEl DÉCIMO OCTAVO PlENO 
EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO NACIONAL QUE TENDRÁ VERIFICATIVO 
El 13 DE JULIO DEL AÑO 2019." 

En consecuencia, de los antecedentes citados y; 

O•~rnnuo No. 338 Ct>l. Rotn~. 
C.P. 06700 Oelegatl6n Cu>uhtt\mnc Móxi<o O.F. 
fo ls. SO<M-22 31 S004·US 1 
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Partido de la Revolución Democrática 
Órgano Técnico Electoral 

ACU/OTE/ JUL/ 041/2019 

1. Que el Partido de la Revolución Democráiica es un partido político 
nacional de izquierda, cons1ituido legalmenle bajo el marco de lo 
establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de 
Principios. Programa y Línea Política, mismo que se encuentra 
conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados. pero 
con afinidad al Pari ido. cuyo objetivo primordial es participar en la vida 
política y democrática del país. 

2. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades 
a través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de 
los derechos humanos. los derechos políticos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El Partido de la 
Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna 
formo o organizaciones o Estados extranjeros. 

3. Que el artículo 43, numeral l. inciso d) de la Ley General de Partidos 
Políticos establece que los parlidos políticos deberán contemplan entre 
sus órganos internos, cuando menos, entre otros, un órgano de decisión 
colegiada, democráticamente integrado, responsable de la 
organización de los procesos paro la integración de los órganos internos 
del partido político y para la selección de candidatos a cargos de 
elección popular. 

4. Que el inciso f) del artículo 25 de lo Ley General de Partidos Políticos a lo 
letra señala: 

Artículo 25. 1. Son obligaciones de los par/idos polllícos: 

f} Mantener en funcionamiento efectivo o sus ótgonos estatutarios; 

5. Que el inciso b) del artículo 43 de la Ley General de Partidos Políticos 
establece: 

Ou.ranso No. Ul Col. Roma, 

Artículo 43. 

1. Ef'ltre los órganos inlernos de los partidos políticos deberán 
conlemplotse, cuando menos. los siguientes: 

b} Un comité nocional o local u órgano equivalente. poro los pos tidos 
políticos, según cotrespondo. que será el tepresenlonte del patltc1o, 
con tacullodes ejecuHvos. de supetvisión y, en su coso. de 

c.P. 06700 Dttet:atl6n Cuaut.témoc M~ aleo D.F. 
Teb. S004·2Zll S004·11S l 
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autorización en /os decisiones de las demás instancias partidistas; 

6. Que el artículo 34 del Estatu1 o del Partido de la Revolución Democrática 

Reformado en el XIV Congreso Nacional Extraordinario celebrado en el 
Distrito Federal. los días 17, 18, 19 y 20 de sepliembre de 2015. 

Artículo 34. Lo estructuro orgóníco del Partido contará con las 
instancias cotegtodos de dirección, representación y ejecutivos 
siguientes: 

l. Comilés de f3Gse; 

11. Se derogo. 

111. Comités Ejecutivos Municipales: 

IV. Consejos Municipales; 

V. Comités Ejecutivos Estatales: 

VI. Comtlé f¡ecutivo en el Exterior: 

VIl. Consejos Es/ola/es: 

VIII. Consejo en el Ex lerior; 

IX. Se deroga. 

X. Comilé Ejecutivo Nocional; 

XI. Se derogo. 

XII. Consejo Nocional; y 

XIII. Congreso Nacional. 

7. Que el artículo 19 del Estatuto emanado de la sesión del XV Congreso 
Nacional Extraordinario, celebrado los días 17 y 18 de noviembre de 
2018, Ciudad de México, establece; 

Our;an¡to No. 318 Col. Roma~ 

Artículo 19. La estructura orgánico del Partido contará con los 
instancias colegiados de clireccrón, representación y ejecutivas 
siguientes: 

l. Congreso Nocional: 

11. Consejo Nacional: 

111. Consejo Consultivo Permanente de Políllco fstrolégica: 

IV. Dirección Nocional; 

V. Consejo Estatal: 

VI. Direcciones Estatales: 

C.P. 06700 Dtl•aoclon CuouMémoc Mbko o F. 
Tels. S004·llll 5004·215 1 
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VI/. Consejo Municipal; 

Poro el coso de lo Ciudad de México. se entenderá por municipal los 
alcaldías, y concejal poro el coso de tos rtJgidores; 

VIII. Direcciones Municipales. 

8. Que el artículo 92 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática 
Reformado en el XIV Congreso Nac ional Extraordinario celebrado en el 
Distrito Federal, los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre de 2015, dice; 

Ourans:u No. 3)8 Col. l<oma1 

Artículo 92. El Consejo Nocional se integrará por: 

o) Trescienlos vointe Consejeros Nocionales que serón eleclos 
mediante lisias Nocionales registradas por estados por agrupación o 
emblema. Poro tal efecto. codo corriente de opinión o agrupación 
con aspiración o conformar uno Corrienle de Opinión, podrá registrar 
una o varios listas (sublemas) por cado estado. integradas hasta por el 
número total de Consejedos o elegit. Ac.JtJrYlós deberá registrar uno 
solo listo adicional de Consejerías o elegir . 

b} Uno consejería del exterior elegida por país en su consejo 
respeclivo; 

e) Los integran /es del Cornilé Ejecutivo Nocional del Par/ido que no 
lwbieren sido electos bajo el método contemplado en o/ inciso o} de 
este orlículo; 

d) Los Gobemado1es. ex Gol>e11 tadores ele los Estados y Presiden te de 
la República que sean ofiliaclos ol Partido; 

e} Aquellos personas que ocupen los cargos de Diputados Federales y 
Senadores en sus respeclivos grupos parlamentarios y que se 
encuenlren afiliados al Partido. en rozon de lo cuarto parle de sus 
integrantes, así como los Coordinadores Parlamentarios afiliados al 
Partido; 

f} Los ex presidencias nocionales del Por/ido que eslén afiliados; 

g) Hosf·a cinco Consejeros Crnélifos, en/re los cuales se incluyen a los 
afiliados del Par/ido condecorados con lo Medalla de lo Orden al 
Mérito '1-leberto Castillo". 1 os restantes tugores serón propuestos por la 
Meso Directivo del Consejo Nocional o el Comité Ejecutivo Nocional 
median/e p10puesto por escrilo que hagan éstos con uno exposición 
de motivos que detallo cloramenle los méritos de la persono 
propuesto. 

Sólo podrán ser considerado~ poro una Consejería Emérita aquellas 
personas que tengan C01no edad mfniu1n c incuen ta años y que 
cuenten al menos con quil 1ce años dtJ onlígüedad como afiliados al 
Partido; y 

h} Los personas que ocupen el cargo de P1esidentes en los Comités 
Ejecutivos Estototes y en el Lxlerior. 

i) Se derogo. 

C:.P.06700 Oelcgadón Cuouht~moc M~xlca o,r. 
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9. Que en función del artículo 92 del Estatuto del Partido de la 
Revolución Democrático Reformado en el XIV Congreso Nacional 
Exiraordinario celebrado en el Distrito Federal, los días 17, 18, 19 y 20 
de septiembre de 2015; y d e los acuerdos referidos en los numerales 9, 
1 O, 11, y 12 previamente vertidos; es procedente actualizar las 
consejerías vía Presidentes de los Comités Ejecutivos Estatales de las 
entidades federativas teniendo en consideración lo establecido en el 
artículo quinto transitorio del Estatuto vigente, emanado de la sesión 
del XV Congreso Nacional Extraordinario, celebrado los días 1 7 y 18 de 
noviembre de 2018, que a la letra señala: 

QUINTO. - La Dirección Nacional Ex lroordlnc.trio nombrará por único 
ocasión a los Integrantes de los Direcciones Estatales en sesión 
convocado poro tol efecfo, en Jos Estados que así se constdere 
necesario. Los cuales enlrorón en functones o porlir del nueve de 
diciembre de dos mil dieciocho y dutorán en su encargo hoslo lo 
tomo de protesto de la Dirección Esfo la / eJe la enliclod federativo que 
correspondo. una vez reolizor1o lo elección de renovación. 

1 o. El día 14 de febrero de 2019, fue notificada a este Órgano Electoral 
la Resolución de la Queja Contra Órgano, emitida por el Órgano de 
Justicia lntrapartidaria, radicada bajo el expediente 
QO/NAL/381 /2018, promovida por la actora María Elida Castelán, en 
donde en lo medular se resuelve: 

"PRIMERO. Se declara FUNDADA lo quejo registrado con lo clave 
QO/NAL/381 /2018 relativo o lo queja promovida por MARIA ELIDA CASTELÁN 
MONDRAGÓN en términos de los consideraciones vertidos en el numeral VI de lo 
presente resolución. 

SEGUNDO. Se vinculo al órgano técnico electoral del Partido de lo Revolución 
Democrático o fin de que en un ploz.o de seis horas que se contabilizará a partil 
del momento en que se notifique la presente resoluc ión, modifique lo Lista de 
Consejeros Nocionales. sólo en cuan to o lo que fue motivo de fa impugnación, 
esto es, asignando a la ac laro MARIA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN con número 
18 en el orden de prelación, en el conseculivo 154 y además deberá ajustarse el 
orden de prelación de los y los inlegrantes del Lema Nuevo Izquierdo Sublemo 
Mejores Cuentas en el Estado de México (consecutivos 153 o 166). conforme a lo y 
que establecen los artículo 30 y 33 del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas." 

11. Que el día 10 de julio del año 2019, ingreso por la oficialía de partes 
de este Órgano Electoral ofic io signado por el C. Jesús Alberto 
Velázquez Flores, en su calidad de Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal de este Instituto Político en el estado de Veracruz. al cual se le 
asignó el número de folio 167. mediante el cual nos informa el 
fallecimiento de la C . Margarita Guillaumin Romero. 

OurallJO No. 338 Col. Ro m•~ 
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12. Que el día 11 de julio de 2019, ingresó por oficialía de partes de éste 
Órgano Técnico Electoral. escri1o signado por el C. Juan Manuel 
Á vil a Félix, al que se le asignó el folio 170, mediante el cual y 
derivado de la renuncia del C. Luis Manuel Arias Paliares como 
Consejero Nacional del Emblema Foro Nuevo Sol del Partido de la 
Revolución Democrática, solicitó ser integrado en su lugar, en razón 
de que se encuentra debidamente registrado en la lista de 
candidatos a Consejeros Nocionales por el Emblema Foro Nuevo Sol. 

13. Que el día 11 de julio de 2019, ingresó por oficialía de partes de éste 
Órgano Técnico Electoral. escrito signado por la C. María Del Rosario 
Cruz Gorda, al que se le asignó el folio 171, mediante el cual y 
derivado de la renuncia de la C. Hortensia Aragón Castillo, como 
Consejera Nacional del Emblema Foro Nuevo Sol del Partido de la 
Revolución Democrática, solicitó ser integrada en su lugar, en razón 
de que se encuentra debidamente registrado en la lista de 
candidatos a Consejeros Nacionales por el Emblema Foro Nuevo Sol. 

14. Que el día 11 de julio de 2019, ingresó por oficialía de partes de éste 
Órgano Técnico ElectoraL escrito signado por la C. María Soledad 
Gómez Guerrero, al que se le asignó el folio 172, mediante el cual y 
derivado de la renuncia de la C. María Guadalupe Aragón Castillo, 

como Consejera Nacional del Emblema Foro Nuevo Sol del Partido 
de lo Revolución Democrá'lico, solicitó ser integrado en su lugar, en 
rozón de que se encuentra debidamente registrado en lo lista de 
candidatos o Consejeros Nacionales por el Emblema Foro Nuevo Sol. 

15. Que el día 11 de julio del año 2019, ingreso por oficialía de portes de 
este Órgano Electoral el oficio ODA/ 183/07119, al que se le asignó el 
número de folio 173, mediante el cual el Órgano de Afiliación del 
Poriido de la Revolución Democrática. remite el listado de bajos que 
causaron efecto a nivel nocional, siendo: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

0UrJil'l{t0 No. 33.8 Col. Rom~, 

C.l'. 06700 Oelegoclón Cuouhtémoc Mhito O,F 
T•l>. 5004·llll5004·11.SL 

-
BAJAS QUE CAUSARON EFECTO 

Álvoro Villegos Soto 

lván Texto Salís 

Luis Manuel Arias Paliares 

Luz Estefonía Rosos Mortínez 

Moría de Lourdes Amoyo Reyes 

María Guodalupe Arogón Castillo 

Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez 
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8. Rebeca Peralta León 

9. Rufino Ramírez Francisco 

10. Hugo Estefanía Monroy 

ll. Diana Patricia Aguilar Car mona 

16. Que el día ll de julio del año 2019, ingreso por oficialía de partes de 
este Órgano Electoral el oficio suscrito por el C. FRANCISCO RAMÍREZ 
DIAZ, en su calidad de Presidente del Órgano de Justicia 
lntrapartidaria al que se le asignó el número de folio 17 4, mediante el 
cual nos informan las resoluciones más recientes que guardan relación 
con la lista del Consejo Nacional, en los siguientes términos: 

EXPEDIENTE 

QO/NAL/388/20 18 

QO/NAL/381 /2018 

PO/NAL/42/2019 

PO/NAL/41/2019 

PO/NAL/44/2019 

Ouranco No. 331 Col, Roma, 

ACTOR 

Gabriel 
!barra 
Anoyo 

Moría Elida 
Coslelán 
Mondragón 

~ECHA DE 
RESOLUCIÓN 
25/01/2019 

14/02/2019 

PROCEDIMIEN 23/04/2019 
TO OriCIOSO 

:NICIADO 
MEDIANTE 

AC UERDO 

PRD/DNE29/ 
2019 

PROCEDIMIEN 13/05/2019 
TO OFICIOSO 

INICIADO 
MEDIANTE 

ACUERDO 

PRO/ONE29/2 
019 

PROCEDIMIEN 13/05/2019 
TO OFICIOSO 

C.P. 06700 O~leeacl6n Cuauhtfrnoc; Méx1co D.F. 
Tel5. 5004·21. ll5004·22S l 

OBSERVACIONES 

En la resoluc ión se ordeno a la Comisión 
Electoral asignar a Gabriel !barra Anaya 
como Consejero Nacional por el 
emblema ADN prelación 19 {dicha 
resolución se nolificó al órgano Técnico 
Electoral en fecho 26 de enero de 2019. 

En la resolución se ordena al Órgano 
Técnico Electoral que en un p lazo de 6 
horas conlados a partir de lo no1ificoción 
se asigne Moría Elido Costelán 
Mondragón como Consejera Nacional 
con núm. 18 en el orden de prelación. en 
el consecutivo 154 y además deberá 
ajustarse el orden de prelación de Jos y los 
integrantes del Lomo Nuevo Sublemo 
Mejores Cuentas en el Estado de México 
(dicho resolución se notificó a l órgano 
Técnico Electoral en fecho 14 de febrero 
de 2019). 

Se impone o EMMANUEL REYES CARMONA 
lo sanción consislente en lo 

SUSPENSIÓN 

DEFINiliV A de sus derechos y prerroga ti vos 
partidistas. lo que constituye lo pérdida de 
su afiliación al PRD. 

Se impone o LUZ STEFANIA ROSAS 
MARTINEZ lo sanción consistente en lo 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA de sus derechos y 

prerrogolivas partidistas, lo que constituyo 
lo pérdida de su afiliación al PRD. 

Se impone a MAURICIO ALONSO TOLEDO 

Página 11 
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INICIADO GUTIERREZ la sanción consistente en lo 
MEDIAN rE SUSPENSIÓN DEFINITIVA de sus derechos y 
ACUERDO prerrogativas partidistas. lo que constituye 
PRD/DNE29/20 la pérdida de su afiliación al PRD. 
19 

1 7. Que el día 11 de junio de 2019, ingresó por oficialía de partes de éste 

Órgano Técnico Electoral, escrito al que se le asigno el folio 175, 

signado por el C. Octavio Ocampo Córdova, Presidente de la Mesa 

Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 

Michoacán, por medio del cual remil'e "RESOLUTIVO DEL V PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN MICHOACÁN, PARA DESIGNAR AL 

PRESIDENTE INTERINO DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA EN MICHOACÁN", 

celebrado el día 7 de julio de 2019, así como la renuncia del C. Antonio 

Soto Sánchez como Presidenle Interino del Comité Ejecutivo Estatal del 

Partido de la Revoluc ión Democrática en el Estado de Michoacán, 

copia de la convocatoria a la celebración del Quinto Pleno 

Extraordinario del X Consejo Estatal , con las respectivas copias del 

credenciales de elector y listas de asistencia, por el cual se nombra al 

Mtro. Juan Bernardo Corona Martínez como Presidente Interino del 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 

el Estado de Michoacán. 

18. Que el día 11 de julio de 2019, ingresó mediante oficialía de partes de 
este Órgano Técnico Electoral, las documentales a las que se le 

asignó el número de folio interno 179, mediante las cuales: 

a) Escrito signado por la C. Verónica Beatriz Juárez Piño, mediante el cual .\¡ 
renuncia a su cargo de Consejera Nacional del Partido de la Revolución / 
Democrática, del Estado de Jalisco con numero de prelación 02, por el 
emblema Nuevo Izquierda, con carácter de irrevocable y en el mismo acto 
solicita ser sustituida por la C. ARÁMBULA TÉLLEZ ALMA ROSA, con prelación 
28 del emblema Nueva Izquierda. pot vía adicional de la Ciudad de México. 

b) Escrito signado por el C. Javier Salinas Narváez, mediante el cual renuncia a 
su cargo de Consejero Nacional del Partido de la Revolución Democrálica, 
del Estado de México con numero de prelación 01, por el emblema Nuevo 
Izquierda, con carácter de irrevocable y en el mismo acto solicita ser 
sustituido por el C. JAVIER HERNÁNDEZ MANZANARES, con prelación 11 del 
emblema Nueva Izquierda, por vía d irecta del Es tado de México. 

e) Escrito signado por el C. José Valen'lín Maldonado Salgado. mediante el cual 
renuncia o su cargo de Conseje1 o Nacional del Partido de la Revolución 

Ot.m,nco No.l38 Col. Romo, 
C.P. 06700 Oelogat16n CUh"htlmoc Mé•lco D.F. 
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Democrática. de la Ciudacl de México con numero de prelación 09, por el 
emblema Nueva Izquierda. con carácler de irrevocable y en el mismo acto 
solicita ser suslituido por el C. GERARDO GARCÍA GUTIÉRREZ, con prelación 07 
del emblema Nueva Izquierdo, por vía directa del Es lodo de Michoacán. 

d) Escrilo signado por la C. Delia Soto Oril)uela, medianl·e el cual renuncia a su 
cargo de Consejera Nacional del Partido de la Revolución Democrática. de 
la Ciudad de México con numero de prelación 08. por el emblema Nueva 
Izquierda. con carácter de irrevocable y en el mismo acto solicita ser 
sustituida por la C. ROCIÓ SÁNCHEZ PéREZ, con prelación 28 del emblema 
Nueva Izquierda, por vía clirecla de la Ciudad de México. 

e) Escrito signado por el C. Víclor Hugo Monterola Ríos, medionle el cual 
renuncia a su cargo de Consejero Nacional del Par ti do de la Revolución 
Democrática. de la Ciudad de México con numero de prelación 07, por el 
emblema Nueva Izquierdo, con carácter de irrevocable y en el mismo ocio 
solicita ser sustituido por el C. OCIEL HUGAR GARCÍA TRUJILLO, con prelación 
14 del emblema Nueva Izquierda, por vía directa del Estado de Guerrero. 

19. Que el día 11 de julio del año 2019, ingreso por la oficialía de partes 
de este Órgano Electoral. las documentales a las que se les asignó el 
número de folio 180, mediante las cuales: 

a) La C. Ma. Guadalupe Egulluz Bautista, en su calidad de Consejero Nacional 
de este lnstil'uto Político del Es tado de Guerrero. con número de prelación 01, 
emblema ION, presento su renuncia y en el mismo acto solicita ser sustituida 
por la C. MARTHA AVALO$ ARIZMENDI. con prelación 18 del emblema ION 
sub lema Frenle Amplio Progresista. 

b) El C. Javier Terán Ocampo, en su calidad de Consejero Nacional de esle 
lnslituto Político del Es lado de Guerrero. con número de prelación 04, 
emblema ION. presenla su renuncio y en el mismo ocio solicito ser sustituido 
por el C. JOSE JUAN MENDOLA MALDONADO, con prelación 03 del emblema 
ION del Eslodo de Zacotecos. 

e) El C. Eleu lerlo Ramos Leal. en su calidad de Presidenle Municipal de 
Valparaíso, y mililanle de este Instituto Polílico del Es tado de Zacatecas. con y 
número de prelación 03, emblema ION, sub lema IONtificate, en este acto 
solicita le sea otorgado el espacio correspondiente al consecutivo 267 de la 
lista de Consejeros Nacionales por el emblema IDN toda vez que dicho 
espacio se encuentra con la leyenda I:Jaja de afiliación. 

d) La C. Paloma Monserrat Costoñón Hernández. en su calidad de Consejera 
Nacional de este lnstilulo Político de la Ciudad de México. con número de 
prelación 15, emblema ION. presenta su renuncia y en el mismo acto solicita 
ser sustituida por la C. PAULA GU r!ERREZ GUTIERREZ. con prelación 06 del 
emblema ION DEL Eslado de Oaxaca. 

e) El C. Hugo Jarquín, en su calidad de Consejero Nacional de este Instituto 
Político del Eslado de Oaxaca, con número de prelación 03, emblema ION, 
presento su renuncio y en el mismo acto solicito ser sustituido por el C. 
SANTIAGO SESIN MALOONADO. con prelación 01 del emblema ION del 
Estado de Tloxcala. 

20. Que el día 11 de julio de 2019, ingresó mediante oficialía de partes de 
éste Órgano, escrito signado por lo C. Denya Verenice Murillo 
Domínguez, al que se le asignó el número de rolio 181, quien en su 
calidad de candidata en la lista de consejeros nacionales del 

O~u;.na() No. 338 Col. Aoma, 
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emblema Izquierda Democrática Nacional en el estado de 
T amaulipas, con la prelación 2, solicito ser integrada en la lista de 
Consejeros Nacionales en sustitución del C. Cuitláhuac Ortega 
Maldonado, derivado d e que el c iudadano en mención fue 
sancionado por el Órgano de Justicia lntropor1idaria con la 
cancelación de su membresío al Partido de la Revolución 
Democrática . 

21. Que el día 11 de julio de 2019, ingresó mediante oficialía de portes de 
éste Órgano, las documentales a las que se le asignó el número de 
folio interno 182, median le el cual: 

a) El C. J Ramón Flores Reyes, solicitó le seo otorgado el espacio 
correspondiente al consecutivo 73 de lo lis ta de Consejeros Nacionales por el 
emblema Nuevo Izquierda, toda vez que el C. Mouricio Alonso Toledo 
Guliérrez ha presentado su renuncia al Partido de lo Revolución 
Democrático. 

b) El C. Antonio Soto Sánchez, solicitó le seo otorgado el espacio 
correspondiente a l consecu tivo 20 1 de lo listo de consejeros nocionales por 
el emblema Nuevo Izquierdo, todo vez que el C. Álvoro Solo Villegos ho 
presentado su renuncio al Partido de lo Revolución Democrático. 

e) El C. Ricardo Ordoz Pérez, renuncio a su cargo de Consejero Nacional. por el 
emblema Nuevo Izquierdo, con carác ter de irrevocable, por osr convenir a 
sus intereses; y en el mismo ac to solic ito ser susliiuido por el C. Arturo Piño 
Gordo. 

d) La C. Aurelia Vargas Gutiérrez, renuncia a su cargo de Consejera Nocional, 
por el emblema 1\luevo Izquierda, con carác ter de irrevocable, por así 
convenir o sus intereses; y en el mismo ac to solicito ser suslituida por el C. 
Korla Patricia Frousto Vázquez. 

22. Que el día 11 de julio de 2019, ingresó mediante oficialía de partes de 
éste Órgano, las documentales o los que se le asignó el número de folio 
interno 183, mediante el cual: 

a} La C. Evo Grisela Mortínez Molino, solici ló ser integrada o lo lista de 
Consejeros Nacionales del Partido de lo Revolución Democrálica, del 
emblema Izquierdo Democrática Nocional, en sustitución de la C. Rebeco 
Peralta, ya que lo ciudadana en mención ha presentado su renuncio al y 
Partido de la Revolución Democrá lica. 

b) La C. Verónica del Socorro NaranJo Vargas solicitó ser integrado o lo lista de 
Consejeros Nocionales del Partido de la Revolución Democrática, del 
emblema Izquierdo Democrá tica Nociona l, lodo vez que el C. Lizbe ll"l 
Eugenio Rosos Montero, ha presentado su renuncio al Partido de la 

Dura neo No. :na Col. Ranu, 
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Revolución Democrática y su espacio se encontraba en la lisio de consejeros 
nacionales con la leyendo "BAJA DE AFILIACIÓN". 

23. Que el día 11 de julio 2019, ingreso mediante oficialía de parles de 
este órgano electoral escrito signado por la C. MARIA DE LOS ANGELES 
SANCHEZ LIRA, al que se le asignó el número de folio interno 184; y 
mediante el cual solicita su integración a la lista definitiva de 

Consejerías Nacionales por el emblema ADN, sublema MEXICO 
prelación 24, en virtud de la baja como Consejera Nacional de Diana 
Patricia Aguilar Carmona así como las renuncias de Norma Lorena 
Meléndez Seda no y Ramos Camacho Lidia. 

24. Que el día 11 de julio de 2019, ingresó mediante oficialía de partes de 
éste Órgano, las documentales a las que se le asignó el número de 
folio interno 185, mediante el cual: 

a) El C. Omor Alejandro Noya Arguelles, quien solicitó ser in legrado a lo lis·la de 
Consejeros Nacionales del Parlido de la Revolución Democrático, del 
emblema Izquierda Democrática Nacional. en sustitución del C. Lenin Leonel 
Marlínez Aquino, yo que el ciudadano en mención ha presentado su 
renuncio al cargo de consejero nocional del Partido de la Revolución 
Democrático. 

b) El C. Fidel Calderón Torreblanco presentó su renuncio al cargo de consejero 
nacional del Par!ido de la Revolución Democrática con carácter de 
irrevocable. 

e) El C. Marco Antonio Lagunas Vózquez, quien solicitó ser integrado a lo lista 
de Consejeros Nacionales del Partido de la Revolución Democrálica, del 
emblema Izquierda Democrát ica Nocional. en sustitución del C. Fidel 
Calderón Torreblanco, ya que el ciudadano en mención ha presentado su 
renuncia al cargo de consejero nacional del Partido de la Revolución 
Democrática. 

25. Que en fecha 11 de julio de 2019 ingresó mediante la oficialía de 
partes de este órgano electoral, escrito al que se le asignó el número 
de folio 186, signado por el C. RICARDO BONILLA HERNÁNDEZ en su 
calidad de aspirante a Consejero Nacional, por el emblema ADN, 
sublema Alternativa prelación 2 de la Ciudad de México mediante el -y 
cual solicita ser integrado a la lista de consejeros nacionales, dada la 
presentación de la renuncia a este instituto político del C. IV ÁN TEXTA 
SO LIS. 

26. Que en fecha 11 de julio de 2019, ingresó mediante la oficialía de 
partes de este órgano electoral, escrito al que se le asignó el número 
de folio 187, signado por el C. GAMALIEL OCHOA SERRANO en su 
calidad de aspirante a Consejero Nacional, por el emblema ADN 
prelación 1, del estado de Durango mediante el cual solicita ser 

Ounmgo No. 338 COl. Romt~, 
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integrado a la lista de consejeros nacionales en el consecutivo 12, 
toda vez que el mismo tiene la leyenda baja de afiliación. 

27. Que en fecha 11 de julio de 2019, ingresó mediante la oficialía de 
partes de este órgano electoral. escri lo al que se le asignó el número 
de folio 187, signado por la C. ANA MARÍA DE LOS ÁNGELES SOTO 
ALMODÓVAR en su calidad de aspirante a Consejero Nacional, por 
el emblema ADN, prelación 4, del estado de Durango. mediante el 
cual solicita ser integrada a la lista de consejeros nacionales en el 
consecutivo 13, toda vez que el mismo tiene la leyenda baja de 
afiliación. 

28. 

29. 

30. 

31. 

Que en fecha 11 de julio de 2019 ingresó medianle la oficialía de 
partes de este órgano electoral, escrito al que se le asignó el número 
de folio 188, signado por la C . JULIETA GRACIELA FLORES MEDINA en 
su calidad de aspirante a Consejero Nacional. por el emblema AON, 
sublema México prelación 28 del Eslado de México mediante el cual 
solicita ser integrada a la lista de consejeros nacionales, dada la 
presentación de la renuncia a este instituto político del C. RAMIREZ 
FRANCISCO RUFINO 

Que en fecha 11 de julio de 2019 ingresó mediante la oficialía de 
partes de este órgano electoral. escrito a l que se le asignó el número 
de folio 189, signado por la C. MELBA HAlDEE GONZÁLEZ ROSAS, 
prelación 2 del emblema ADN solicilando ser integrada a la lista de 
consejeros nacionales dada la renuncia del C. OL VERA CABALLERO 
JOSE IGNACIO. 

Que en fecha 11 de julio de 2019 ingresó medianle la oficialía de 
partes de este órgano electoral. escrito al que se le asignó el número 
de folio 190, signado por la C. ROBERTA PACHECO ZUÑIGA. prelación 
20 del emblema ADN, del Estado de Michoacán solicitando ser 
integrada a la lista de consejeros nacionales dada la renuncia del 
C. LOPEZ MELENDEZ MANUEL en su calidad de Consejero Nacional, 
por el emblema ADN. 

Que en fecha 11 de julio de 2019 ingresó mediante la oficialía de \y 
partes de este órgano electoral. escrito a l que se le asignó el número 
de folio 191, signado por el C. EDUARDO SOBRINO SIERRA, prelación 2 
emblema ADN, del estado de Yucatán solicitando ser integrado a la 
lista de consejeros nacionales dada la renuncia del C. OJEDA 
MAR RUFO BA Y ARDO en su calidad de Consejero Nacional, por el 
emblema ADN. 

OuriJnco No ll8 Col. Roma, 
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32. Que el día 11 de julio del año 2019, ingreso por la oficialía de partes 
de este Órgano Electoral oficio signado por el C. MoHos Quiroz 
Medina. en su calidad de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de 
este Instituto Político en el es lado de Morelos, al cual se le asignó el 
número de folio 192, mediante el cual nos informa el fallecimiento 
del C. Jorge Luis Rivera Villafuerte. 

33. Que el día 11 de julio del año 2019, ingreso por la oficialía de partes 
de este Órgano Electoral o fic io mediante el cual se notificó la 
renuncia del Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de este Instituto 
Político en el estado de Jalisco. al cual se le asignó el folio 193. 

34. Que el día 11 de julio del ano 2019, ingreso por la oficialía de partes 
de este Órgano Electoral ofic io mediante el cual se notificó la 
renuncia del Presidente del Comité Ejecu livo Estatal de esle Instituto 
Político en el estado de Quin tana Roo. a l cual se le asignó el folio 
194. 

35. Que el artículo 139 del Estatuto vigente, establece: 

"El Órgano Técnico Electoral dependiente de lo Dirección Nocional. es 
un órgano de decisión colegiado, de corácler operativo, electo por lo 
Dirección Nocional, responsable de lo organización de los procesos 
poro lo integración de los órganos internos del partido y poro lo 
selección de candidatos a cargos de elección popular. En el ejercicio 
de sus funciones deberá ajustarse siempre o lo dispuesto por los leyes 
en la materia. el presente ordenamiento y los reglamentos que de és te 
emanen." 

Por lo anteriormente expuesto y fundado. este Órgano Técnico Electoral 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se tiene por presentados en tiempo y forma las documentales 
señaladas en los considerandos, 1 O, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, \ 

1 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34 del presente acuerdo. J 

SEGUNDO. - Se acuerdan en su procedencia las documentales señaladas 
en los considerandos, 10, 11 , 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 , 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34 del presente acuerdo. 

0\lr;¡n¡o No. l38 Col. Rorn .. ; 

C.P.G6700 Otl~c-.dón Cuauht~moc Mé•l<o D.F. 
Ttls 5004-U )1 5004·2251 
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Partido de la Revolución Democrática 
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ACU/OTE/JUL/041/2019 

TERCERO.- Se emite la lista definitiva de los Consejeros Nacionales del Partido 
de la Revolución Democrática, para la celebración del Décimo Octavo Pleno 
Extraordinario del IX Consejo Nacional, a realizarse el día 13 de julio de 201 9, 
a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda 
convocatoria, quedando como a continuación se describe: 

CONSECUTIVO VIA ESTADO SIGLAS 
SIGL~S SUOLEMA PRELACIÓN NOMBRE GENERO ACCION 

EMBLEM~ AFIRM~TIVA 

1 

1. 

3 

4 

5 

6 

1 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
--

17 

18 

19 

20 

21 

21. 

13 

24 

25 
26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

DIRECTA AGUASCALIENTES 

DIRECTA BA)A CALIFORNIA 

DIRECTA TAMAULIPAS 

DIRECTA CAMPCCHC 

DIRECTA COA HUILA 

DIRECTA COLIMA 

DIRECTA O-l lAPAS 

DIRECTA CHIAPAS 

DIRECTA CHIAPAS 

DIRECTA CHIAPAS 

DIRECTA OAXACA 

DIRECTA DURANGO 

DIRECTA DURANGO 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 
. 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

ADICIONAL CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA TAMAULIPAS 

DIR~CTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

ADICIONAL CDMX 

DIRECTA COMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA QUINTANA ROO 

DIRECTA CDMX 

Ol.lriln&o No. 338 Col. Xoma1 

C.P. OG700 Delel];\lctÓn Cu>uht~moc Mtxlco D.F. 
Tth S004·ll31 5004·2251 

NI A 

NI YOIK 

NI N/ A 

NI PRDRENOVADO 

NI NI 

ION N/ A -
ADN N/A 

ADN N/ A 

ADN N/ A 

PD os 

FNS N/ A 

ADN NO APLICA 

ADN NO APLICA 

ADN ALHRNATIVA 

ADN AON7 

ADN ALIF.RNATIVA 

ADN GANAMAZ 

FNS N/ A 

FNS N/A 

FNS N/ A 

FNS N/A 

FNS FNST 

IDN N/A 

ION N/ A 

ION N/A 

IDN N/ A 

ION N/ A 

ION N/ A 

IDN N/ A 

ION N/ A 

IDN 1-4/A 

ION N/A 

IDN N/ A 

1 
ESTRADA ESCOBEDO 

HOMBRE NOAI'LICA 
OSCAR SALVADOR 

1 
LUGO )IMfNCZ MARIA 

MU)t.R NO APLICA 
DEL REFUGIO 

1 
GUTIERREZ PALACIOS 

MU)CR NO APLICA 
MARTI IA PATRICIA 

1 
BAGDADI ESTRElLA 

IIOMBRE NO APLICA 
ABRAHAM 

1 
MORALES VARGAS 

HOMBRE NOAPI ICA 
TRINIDAD SECUNDINO 

2 
VIRGLN CERRILLO~ 

MU)ER NO APLICA 
ROSA AUROHA 
NUCAMrNDI SERRANO 

l 
WILLIAM 

HOM[lRE NO APLICA 

8 
NUNE7 NA TURI 

MU)ER NO APLICA 
MARTIIA 

2 
ZUNIGA GOMEZ 

MUJER NO APLICA 
VERONICA GUADAI .UPE 

l 
VAZQU~Z HLRNANDEZ liOMBRE INDIC.ENA 
JOSE ANl ONIO 

') GOMfZ GUERRERO 
MUJER NO APLICA 

MAil iA SOLEDAD --
OCHOA SERRANO 

1 
GAMA U El 

IIOMBRE NO APLICA 

SOTO ALMODOVAR 
4 ANA MA DE LOS MUJER NO APL ICA 

ANGELES 

2 
BONILLA t IERNANOEZ 

IIOMBRE NO APLICA 
RICARDO 

12 
RIVERA SERNA MARIA 

MUJER NO APLICA 
DE LU7ERO 

1 
I IERNANDEZ PEREZ 

MUJER NO API ICA 
ANA JULIA 

3 DCSirRTO 

7 
GARUA CERVANTES 

HOMBRE NO APLICA 
OSCAR U LIS ES 

8 GUTIERREZ NAIERA 
MUJER NO APLICA 

DORA - - --
AVILA Fti.IX JUAN 

9 
MANUII 

HOMBRE NO Af'LICA 

4 
CASTRO BCL TRAN 

MUJER JOVfN VIRIDIANA 

1 
TOVAR DE LA CRUZ 

HOMBRE NO APLICA El. PIOlO 

41 CENDON MATA 
MUJER NO APLICA VIRGINA DEL RAYO 

HrRNANDEZ 
78 RODRIGUfZ HECTOR HOMBRE NO APLICA 

HUGO 
33 MARIN LOPEZ Jt:NNIFER MUJER NO APLICA 

26 TREJO PERrz PABLO HOMBRE NO APLICA 

S BA)A D( Af-ILIACIÓN 

6 LUNA I:.STRADA 
HOMBRE NO APLICA 

LEONfL -
LARIOS CftUZ 33 
DOURDANE CITLALLI MUJER NO APliCA 

8 BA)A DI: AFILIACIÓN 
SANCHEZ r.S rCJ[L -

35 
)ESSICA NALLEL Y 

MU)ER NO APLICA 

NÓYA ARGUELLES 
-

3 
OMAR ALEJANDRO 

HOMBRE NO APLICA 

39 ROBlES COLIN TERESA MUJER NO APLICA 

Página 18 

y 



-::tí~ 
~,.,.:-

PRD 

Partido de la Revolución Democrática 
Órgano Técnico Electoral 

ACU/ OTE/ JUL/041/2019 

ACCION 
VIA ESTADO SIGlAS SIGLAS SUBLEMA PRELACION NOMBRE GENERO CONSECUTIVO EMBlEMA AFIR MATIVA 

34 

35 

36 

3/ 

38 

39 

40 

41 

4] 

43 

44 

45 
--

46 

4/ 

48 

49 

so 

51 

52 

53 

54 

55 
r-· 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

67 

lí1 

64 

65 

66 

67 
-

68 

69 

70 

71 

DIRECTA COMX 

DIRECTA MICHOACAN 

DIRECTA CDMX 

DIRLCTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA SAN LUIS POTOSI 

omrcTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRCCTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIHtUA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRCCTf, CDMX 

DIRCCTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRCCTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRCCTA CDMX 

DII\ECTA COMX 

DIRfCTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

l)IRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

DIRECTA CDMX 

Our~nco No lll CDI. Ro,.,.,, 
C..P. 06700 Ot=leead6n Cl.t~\lht~moc Mblco D.F. 
Tels. 5004·22 31 5004·2251 

IDN N/A 11 

IDN N/A 2 

ION N/A 40 

IDN N/A 15 

IDN N/A 32 

IDN N/A l 

IDN N/ A 23 

MESI N/A 1 

ME$1 N/A 14 

MESI N/A 21 

MESI N/A 4 

ME SI N/A S 

M !:.SI N/ A 26 

MESI N/ A 19 

MCSI N/ A 8 

MCSI N/ A 9 

ME<;I N/A 17 

ME SI N/A 20 

MP lviPl 4 

MP MPVA ~ 

Mi> MPVA 7 

MP MPVA 3 

MP MPVA 6 

NI ASO 7 

NI ASO 6 

NI ASO 3 

NI ASO 11 

NI ASO 10 

NI BLOQUr 100 1 

NI 13LOQLJ[ LOO 2 

NI BlOQUE lOO 3 

NI BLOQUE l OO 4 

NI BLOQUI: 100 !! 

NI BLOQUE 100 14 

NI [ILOQUE 100 7 

NI I:!LOQUllOO ll 

NI llLOQUC 100 18 

NI rumzA Ml l 

PALACIOS TREJO HOMBRE NO APLICA 
SERGIO 
NARANJO VARGAS 
VrRONICA DCL MUJER NO APLICA 
SOCORRO 
ZARA TE PAZ ONASIS 

IIOMBRE NO APLICA 
GALVINO 
HI:RNANDI:./ 
l)0MINGUEZ LILIANA MUJ!:I{ JOVEN 
SI\RAHI 
-~ANTIAGO f'ACHECO 

HOMBRE NO APLICA 
DANIEL -
MARTINEZ MOLINA 
EVA GIS[LA 

MUJER JOVF.N 

HCRNANDEL SOLIS 
MUJER NO APLICA 

MARIA ANGI 1 INA 

tlAJA DE AFILIACIÓN 
---

GIRON SANCHI:l 
HOMBRE NO APLICA 

[MILlO 
ANGUlA NO fLORES 

MUJCR NO APLICA 
LETICIA 
PLATA JORGE HOMBRE NO APLICA 
ABRAHAM 
QUIROGA ANGUIANO 

MUJER !OVEN 
GABRIELA 
QUIROGA ANGUlA NO 
l"lAVID ELEJ\7 AR 

IIOMBRE NO APLICA 

AGUILAR MARTINEZ 
MUJER NO APLICA 

SINOY 
ROMERO CARDE NAS 

IIOMBRE NO APLICA 
JESUS ALBfR fO 
QUIROGA ANGUlA NO 

MUJCR NO APLICA I<AREN 
BAUliS 1 A GALLANGOS 

MUJER NO APLICA 
MARlHAAIDA 
IIERNANDLL 

HOMBRE JOVEN 
ANGUIANO ALFREDO 

11AJA DE AFILIACIÓN 
CONTRERAS LUNA 

HOMBRE NO APLICA ARMANDO 
GARCIA PIRIN f'OLETT 

MUJER J()VFN í ARAHI 
SERRANO Al AMAR 

IIOMBRE NO APLICA¡ 
HECTOR 
PIRIN CIGARRERO 
fRANCIS IRMA 

MUJER NO APLICA 

PCREZ FERNANDEZ 
HOMBRE NO APLICA 

fRANCJSCO CURI 
LAGAIWE E~PINOZA 

MUJER NO APLICA ANA LAURA 
SAVIN CRAVIOTO 

HOMBRE NO APLICA 
ADOLFO Ali1FRTO 
AGUILAR BONILLA 

MUJfR NOM'LICA SANDRA LUL 
GARCIA CAMACHO 

MUJER NO APLICA 
YASMIN 
MORENO RIVI:.RA JULIO 

HOMBRE NO APLICA 
CESAR 
MA 1 EOS IILRNANDEZ 

MUJER NO APLICA ELIZABETH 
BALLESTI:ItOS LOPEL 

HOMBRE NO APLICA 
lOSE MANUEL 
BAUTISTA GULMAN 

MUJER JOVEN 
IRMA FAI:IIOLA 
G!\RCIA TORRE 

HOMBRE NO APLICA ARTURO DE JESUS 
SEGURA TRLJO ELENA 

MUJER NO APLICA EDITII 
rSTRADA MfRA7 
CARLOS rNRIQUE 

HOMBRE NO APLICA 

PARRA ALVAREZ 
MUJER NO APLICA [VELYN 

JARDON ANGEL 
MUJER JOVEN ANAYELLI GUADALUPE 

LOBO ROMA N VICTOR 
IIOMBRE NO APLICA f-IUGO 
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CONSECUTIVO V lA ESTADO 

72 DIRECTA CDMX 

73 DIRECTA HIDALGO 

74 DIRECTA CDMX 

75 DIRECTA CDMX 

16 DIRECTA CDMX 

77 DIRECTA GUERREHO 

78 DIRECTA CDMX 

/9 DIRECTA MICHOACAN 

80 DIRECTA CDMX 

81 DIRECTA CDMX 

82 DIRECTA CDMX 

83 DIRECTA COMX 

R4 DIRECTA CDMX 

85 DIRECTA CDMX 

86 DIRECTA DURANGO 

87 DIRECTA GUANAJUATO 

RS DIRECTA GUANAJUArO 

89 DIRECTA GUCRRERO 

90 DIRECTA GUERRERO 

91 DIRECTA GUERRERO 

9J. DIRECTA GUERRERO 

9~ DlrlECTA GUERRERO 

94 DIRECTA MICHOACAN 

95 DIRECTA ZACATECAS 

96 DIRECTA GUERRFRO 

97 DIRECTA GUERRERO 

9R DIRECTA GUERRERO 

99 ADICIONAL CDMX 

lOO DIRECTA GUERRERO 

101 ADICIONAl. BAJA CALIFORNIA 

102 ADICIOI':AL CDMX 

103 DIREC 1 A GUANNUAlO 

104 DIRECTA GUERRERO 

lOS DIRECTA GUERREHO 

106 DIRECTA GUERRERO 

107 DIRECTA GUERRERO 

108 DIRECTA GUERRERO 

109 DIRECTA TLAXCALA 

110 DIRECTA GUERRERO 

Ouranco No. :S38 Gol. RomJ. 
C.P. 06700 Oe1e¡~clón Cuauht~mac M éxico D. f . 
Tol1. 5004·22 31 5004·2251 

SIGLAS SIGLAS SUBLEMA EMBLEMA 
NI fUERZA MT 

NI fOil 

NI fU[I{ZA MT 

NI fUERZA MT 

NI FUERZA MT 

NI 
NUEVA 

MAYORIA 

NI fULilZA M-1 

NI ( N EQUILIBRIO 

NI IUIRZA MT 

NI fUFRZA MT 

NI fUERZA MT 

NI lA 1 

NI LA 1 

PO UNI 

Cl Glm 

NI GUANAJUATO 

PO os 

ADN GG 

ADN GG 

ADN GG 

ADN GG 

FNS N/A 

ION rAP 

IDN N/ A 

ION lJIG 

ION UJG 
-

ION UIG 

NI N/ A 

NI CODUC 

NI N/A 

NI N/ A 

NI GUANAJUATO 

NI IPG 

-
NI IPG 

NI IPG 

NI IPG 

NI IPG 

M[JORES 
NI 

CUENTAS 
NI JAGUAR 

ACU/ OTE/ JUL/ 041 /2019 

PRELACION NOMBRE GENERO ACCION 
AFIRMATIVA 

2 CRUZ LEVARIO MIREYA MUJER NO APLICA 

3 FLORES REYES J RAMON HOMBRE NO APLICA 

ARIAS CONl RERAS 
-1 NORA DEL CARMCN MUJER NO APl iCA 

BARBARA 

5 
CUELLAR PALAFOX 

HOMBRE JOVEN 
ANGfl FFRNANDO 

6 
REYES GARRIDO 

MUJER NO APLICA 
MARGARITA 

14 GARCIA TRUJILLO 
I IOMBRE NOAI"'LICA 

OCIEL HUGAR 

28 SANCIILl PEREZ ROCIO MUJER NO APLICA 

7 
GARCIA GUTIERREZ 

HOMBRE NO APLICA 
GERARDO 

10 ESCOBAR BARBOSA 
MUJI:R JOVEN 

LESLI[ VIRIDIANA 

11 
VILLA GONZALEZ 

HOMBRE NO APLICA 
15AIA5 

20 BERMUOCZ MOLINA 
MUJER JOVEN 

NA TALlE 

3 
LOZANO REYNOSO 

IIOMBRE NO APLICA 
RICARDO JANECARLO 

•1 
Dl:L CASTILLO SANTOS 

MUJCR JOVIN 
HOrl LUGENIA 

1 BAJA DE AFILIACIÓN 

1 RAVfLO OUARTEJESUS 
HOMBRE NO APLICA 

EDMUI'DO 

1 ALONSO RAYA 
HOMBRE NO APLICA 

AGUSTIN MIGUEL 

1 
TOHRES NOVO A 

MUJER NO APLICA 
AL[JANORA 

9 
CASARRUI'.liAS 

HOMBRE NO APLICA 
VAZQUCZ JORGE 

2 
ARIZMENDI NIETO 

MUJER JOVEN BONFIIIA 

1 
GARCIA ESTRADA HOMBRE NO Ai>LICA 
AMILCAR - RAMIRF7 MARROQUIN 

G LU7 [) IVINA 
MU)l:R NO APLICA 

7 
MARTINEZ 

HOMBRE NO APLICA HERNANDEZ WILFRIDO 

18 
AVALOS ARIZMENDI 

MUJ[R NO APLICA MARTIIA 
MENDOlA 

3 MAL DONADO lOSE I IOMBRE NO APLICA 
JUAN ·-AGUIRRE ALCAIDE 

1 
VICTOR 

tiOMl!RE NO APLICA 

2 VAZQUI:Z nERRO MA 
MUJER NO APliCA 

MAGDAU NA . 
FLORCS MORALES 3 
MIGUCL 

HOMBRE NO APl iCA 

ROQUI MCDEL T ANIA 
- - -1---

48 
MARATALINA 

MUJER NO APLICA 

2 
ORTEGA JIMFNEZ 

~lOMBRE NO APLICA BFRNAROO 

50 r UI:NTFS DIAZ ANA 
MUJER NO APLICA MARIA 

1 1 
SPINDOLA GRifALDO 

HOMBRE NO APLICA 
MANUEL 

l CONTRERAS PEREZ 
MUJER NO APLICA CAROliNA 

7 
PALACIOS A TONDO 

HOMBRE NO APLICA 
CHRISTIAN ARTURO 
ROMI:RO SUAREZ 

2 SILVIA MUICR NOAI"'LICA 
. 

MEDRANO BAZA 3 
MISA EL HOMORE NO APLICA 

4 
VICTORIANO AGUIRRf 

MUJER NO APLICA 
LUCINA 

S 
SIL VA I IERNANOEZ 

HOMBRE JOVCN 
JCSUS -

'1 ISLAS SO LIS NANCY MUJER NO APLICA 

2 DOMINGUEZ FLORES MUJER NO APLICA 
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CONSECUTIVO V fA ESTADO 

111 DIRECTA GUERRERO 

11:.! D IREC lA GUERRERO 

:13 DIRECTA GUERRERO 

114 DIRECTA GUERRERO 

115 DIRECTA GUERRERO 

116 DIRECTA GUERRERO 

ll7 DIRECTA HIDALGO 

118 DIRECTA HIDALGO 

119 DIRECTA HIDALGO 

120 DIRECTA JALISCO 

121 AOICIQN,\L CDMX 

122 DIRECTA MEXICO 

123 DIRECTA MEX!CO 

124 DIRECTA MEXICO 

175 DIRFCTA MEXICO 

126 DIRECTA MEXICO 

127 DIRECTA MEXICO 

128 DIRECTA MEXICO 

129 DIRECTA MEXICO 

130 DIRECTA MEXICO 

131 DIRECTA MEXICO 

132 DIRECTA MEXICO 

133 DlltECTA MEXICO 

134 DIRECTA MEXICO 

135 DIRfCTt\ MEXICO 

136 DIRECTA MEXICO 

13/ DIRECTA MEXICO 

138 DIRECTA MEXICO 

139 DIRECTA MEXICO 

140 DIRECTA MEXICO 

141 DIRECTA MEXICO 

142 DIRECTA MEXICO 

143 DIRECTA MEXICO 

144 D IRECTA MEXICO 

145 D IRECTA MEXICO 

146 DIRECTA MEXICO 

147 DIREClA MEXICO 

148 DIRECT/1 MEXICO 

149 DIRECTA MEXICO 

Our.ln&o No.l38 Col. rtom11, 
C.l1. 06700 Oeleg•clón C<muhrimoc México O.F. 
T•ls 5004-n 315004·225! 

SIGLAS SIGLAS SUBLEMA EMBLEMA 

NI JAGUAR 

NI 
NUEVA 

MAYORIA 

NI 
NUEVA 

MAYORIA 

NUEVA 
NI 

MAYORIA 

PO DS 

PO os 

NI lODUC 

NI rDH 

NI UFIC 

NI N/A 

NI N/A 

ADN GAP 

ADN GAP 

ADN GAP 

AON M[XICO 

AON MI:XICO 

ADN MEXICO 

ADN MEXICO 

ADN MEXICO 

ADN MEXICO 

ADN MEXICO 

ADN MI:XIC.O 

ADN MEXICO 

ADN MEXICO 

ADN MFXICO 

ADN MEXICO 

ADN MEXICO 

ADN MEXICO 

ADN MEXICO 

ADN MEXICO 

ADN MEXICO 

ADN MEXICO 

FNS N/ A 

FNS N/A 

FNS N/A 

ION 
1000 

IDN11dad~ 

ION II) Ntirlcate 

MP N/A 

NI G SI 

PRELACION NOMBRE GENERO 
ACCION 

AfiRMATIVA 

YOLANDA 

4 
NAVA BELLO ROSA IRIS 

MUJER NO APLICA 
YAZMIN 

l. 
MOJICA MORGA 

MUJER NO AI'LIC.A 
BEATRIZ 

2 
PAYAN CORTINAS 

HOMBRE NO APLICA 
CARLOS FEDERICO ·-
BALBUENA LARA 7 
ANABEL 

MUJER NO APLICA 

l 
GARCIA GUl iERREZ 

HOMBRE IND IGENA 
RAYMUNDO 

2 
SIERRA OROfJEZA 

MUJER NO APLICA 
ELEALAH 

1 
GOMEL MORENO 

HOMBRE NO APLICA 
RICARDO 

5 
CRUZ MARTINEZ 

HOMBRE JOVLN 
VICl Oll JUAN ARTURO 
ABI~CGÓ -CSCALANTL 

- - -- -
1 

CELESIINO 
H OMBRE NO /\PliCA 

-
GUERRrRO rAUSTO 

3 
JUAN CARLOS 

HOMBRE NO APLICA 

28 
ARAMRULA TELLE7 

MUJER NO APLICA 
ALMA ROSA -
PORTUGUEZ ruENTES 

2 
ARMANDO 

IIOMBRE NO API IC/\ 

7 
RANGCL RAMIREZ 

MUJCR JOVEN 
ILEANA YAEL 

4 
RIVERA ESCALONA 

HOMBRE NO APLICA 
JAVIER 

1 
ZEPEDA liERNANDEZ 

HOMBRE NO APliCA 
JUAN MANUEL 

2 lASASOLA ~A LAZAR 
MUJFR NO APLICA 

ARACELI 

19 
BAUTIS r A LOPEZ 

HOMBRE NO APLICA 
VICTOR MANUEL 

24 SANCI-tEZ LIRA MA DE 
MUJER NO APLICA 

LOS ANGELES 

S BOOADILLA MOSA JUAN 
1-IOMBRE JOVfN 

IESUS -
AY ALA RAMOS DIANA 6 
LUCIA 

MUJER NO APLICA 

28 
FLORES MFOINA 

W.UJI:.R NO APLICA 1 
JULIETA CiR ACIELA 

8 
SAliNAS PEREZ MA. 

MUJER NO APLICA 
JOSEFINA 

9 
CATANA RCYES 

HOMBRE NO APLICA 
rRANCISCO 

20 ROMERO TAPIA 
MUJER JOV[N 

VERONICA 

11 
MEDINA PERALTA 

HOMBRE NO AI'LICA 
MARIO ALBERTO 

12 BONILLA JAIMF JUANA MUJfR NO APLICA 

l3 
ZEPEDA HERNANDEZ 

HOMBRE NO APLICA 
MART IN 

)4 LOPEL CASTILLO 
MUJER NO APLICA 

ALEJANDRA 

37 
PERfZ CERQUEDA 

HOMBRE JOVEN 
URIEL 

16 
TORRlS MCDINA 

MUJER NO APLICA 
LUICIA 

3 DE LA ROSA GARCIA 
HOMBRE NO APLICA 

JUAN HUGO 

18 ESPEJEL IIERNANDEZ 
MUJER NO APLICA 

MARIA DEL ROSARIO 

1 ARUJO CALLEJA IVAN HOMBRE NO APliCA 

5 ALVILLAR PONCE IVAN HOMBRE JOVEN 

6 
DOMINGUI:L MENDOZA 

MUJER JOVEN 
LUCERO MARISOL 

9 
ZAMUDIO Y ANEZ 

HOMBRE NO APLICA 
FERNANDO -
MARTIN[Z JUAREZ 

9 
GERARDO 

IIOMBflE NO APLICA 

l 
VILCIIIS AR[LLANO 

H OMBRE NO APLICA 
ABEL 

L GARZA BENAVIDES HOMBRE NO APLICA 
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ACU/OTE/JUL/041/2019 

CONSECUTIVO VIA ESTADO 

-

1~0 DlllECTA MEXICO 

\51 ADICIONAL MCXICO 

152 DII\CCTA MEXICO 

153 DIRECTA MCXICO 

1511 DIRECTA MEXICO 

155 DIRECTA MEXICO 

156 DIRfCTA MEXICO 

15/ DIRECTA MEXICO 

158 DIRECTA MEXICO 

159 DIRECTA MEXICO 

l60 DIRECTA MEXICO 

161 OIRfCTA MEXICO 

!62 Dlfll:CTA MEXICO 

163 DIRECTA MCXICO 

164 DIRECTA MEXICO 

165 DIRECTA MICHOACAN 

166 DIRECTA MEXICO 

167 DIHECTA MICHOACAN 

168 DIRECTA MICHOACAN 

169 DIRECTA MICHO/\ CAN 

170 DIRECTA MICHOACAN 

171 DIRECTA MICHOACAN 

172 DIRECTA MICHOACAN 

173 DIRECTA MICHOACAN 

174 DIRECTA MICHOACAN 

175 DIRECTA MICHOACAN 

176 DIRCCTA MICHOACAN 

117 DIRECTA MICHOACAN 

l/8 011\CCTA HIDALGO 

179 DIRECTA MICHOACAN 

180 DIRECTA MICHOACAN 

181 D IR~CT 11 MORELOS 

182 DIRECTA MORELOS 

183 DIRECTA MORE LOS 

184 DIRECTA MORELOS 

185 DIRECTA MORELOS 

186 DIRJ:CTA MOR EL OS 

Ounn.go No. J.JS Cot, Roma, 

CP. 0&100 DCibt:ldÓI\ Cu.auht1~mot Mhxlco D.F. 
Tol<. S004·ll31500<1·U51 

SIGLAS SlúlAS SUBLEMA EMBLEMA 

NI GSI 

NI N/ A 

NI GSI 

NI G SI 

MEJORES 
NI 

CUENTAS 

NI 
MEJORES 
CUENTAS 

NI 
MEJORES 
CUENTAS 

MEJORES 
NI 

CUENTAS 

NI 
MEJORCS 
CUENTA5 

NI 
MCJORCS 
CUENlAS 
M flORES 

NI 
CUENTAS 

MI:JORES 
NI 

CUENTAS 

NI 
MCJORES 
CUENTAS 

NI 
MEJORES 
CUENTAS 

NI MEJORES 
CUENfAS 

NI EN QUILIBRIO 

NI 
MEJORES 
CUEN.IAS 

ADN N/ A 

ADN N/A 

ADN N/A 

ADN N/ A 

FNS N/A 

FNS N/ A 

FNS N/A 

FNS N/A 

FNS N/A 

FNS N/A 

FNS N/A 

FNS N/A 

ION rAP 

ION FAP 

ADN N/ A 

ADN N/ A 

ION N/A 

NI CODlJC 

NI CODUC 

DCMOCRATAS NI 
DE IZQUII::HDA 

PRELACIÓN NOMBRE GENERO ACCION 
AFIRMATIVA 

XAVIER 

2 
SEGURA OOMINC.U[Z 

MUJER NO APLICA 
FL17ABETH 

Sl 
MUNOZ GAI VAN lOSE 

HOMIJilE NO APLICA CDUARDO 

4 
l OPEZ PEREA JI:SSICA 

MUJER JOV[N 
YADIRA 

11 
HERNANDEZ 

IIOMBRE NO APLICA 
MANZANARES JAVIER 
C/1STELAN 

18 MONDRAGON MARIA MUJER NO APLILA 
ELIDA 

3 
MARTINEL VARGAS ltOMBRE NO APLICA 
OCTAVIO 

4 
HERNANDEZ 5ANCI-IEZ 

MUJER JOVEN 
MARIA LIZBE rt 1 
CHAPARRO 

S HtRNANDEZ HOMBRE NO APLICA 
f[RNANDO DI: JESUS 

20 
CRUZ RAMIREZ 

MUJt.R NO APLICA 
CRNES1 1NA 

7 
HERNANDCZ MCNDEZ 

HOMBRE NO APLICA 
ISAACJOSUC ·-FLORES MfNOfl YEN DI 

8 MALLELI 
MUJER JOVFN 

MONTALVO 
9 HERNANDF7 RAMON HOMRRE NO APliCA 

SERGIO 

10 
loUI>IZf.l[/ N"\ ... , .1 

MUJER JOVEN 
· ~:111·1 • .u; 1 "' 'Pi 

ll 
f'EREZ CHAV[Z JUAN 

IIOMBRE NO APLICA 
MARTIN 

12 
REYES MON T !EL 

MUJER NO APLICA 
CLAUDIA 

6 FRAUSTO V ALQUEZ 
MUJCR NO APLICA 

KARLA PATRICIA 

14 PfRAL T A DIAl rRICKA MlJJCR JOVFN 

10 PACHtCO ZUNIGA 
MUJER NO APLICA 

ROBERTA 

2 
MANZO MARTINEZ 

MUJER NO APLICA 
ANA LILIA 

9 JUAREZ IJLANQUET HOMBRE NO APLICA crliCK 
4 TINOCO SOTO MIRIAM MUJER NO APLICA 

1 SIGALA PALZ PASCUAL ltOMBRE '10 APLICA 

2 
[STRADA ~SQVIVEL 

MUJER NO APLICA 
SILVIA 

3 
OCAMPO CORDOVA 

HOMBRE JOVEN OCTAVIO 

4 
TREVIZO GUIZAR 

MUJER NO APLICA 
MAYRA XIOMARA 

5 RUIZ RUIZ SALVADOR HOMBRE NO APLICA 

6 
SAUCEDO RfYCS 

MUJER NO APLICA 
ARACELI 

7 
HINOJOSA CAMPA lOSE 

HOMBRE NO APLICA 
IAIMC 

B 
CiODINEZ GRANILLO 

MUJLR NO APLICA 
MA. ISABCL 

1 
IIURT ADO ARfVALO 

HOMBRE NO APLICA ARMANDO 

2 
PEDRA7 A HUERTA 

MUJER NO APLICA 
NALLCLI JULIF 1 A 

1 
RIVERA MARTINEZ 

HOMBRE NO APLICA 
rERNANDO 

2 
RUIZ BEL TRAN 

MUJER JOVEN MARGARllA 

1 ALQUICIRA URIOSTEGUI 
IIOMBRC NO APLICA 

ESAU 

3 
CALVO HUEH 1 A 

HOMBRE NO APLICA 
RICARDO 

16 
FLORES RENDON 

MUJER NO APLICA OENYA 
MONl CS DE OCA 

5 
MON1 OY A MARTHA MVJE.R NO APLICA 
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Partido de la Revolución Democrática 
Órgano Técnico Electoral 

ACU / OTE/JUL/041/2019 

CONSECUTIVO V lA ESTACO 

-

187 DIRECTA GUERRERO 

188 DIR[CTA MOR EL OS 

189 DIRECTA MORELOS 

190 DIRECTA MOR EL OS 

191 Dlr!CCTA NAYARIT 

492 DIRECTA GUERRERO 

193 DIRECTA OAXACA 

194 DIRFCTA OAXACA 

195 DIRECTA OAXACA 

196 DIRFCTA TLAXCALA 

197 OIRCCTA OAXACA 

198 DIRECTA OAXACA 

199 ADICIONAL SONORA 

JOO ADICIONAL CDMX 

201 DIRECTA MICHOACAN 

202 D IRECTA OAXACA 

203 DIRECTA PUEBLA 

204 DIRECTA PUEBLA 

205 D IRECTA PUEBLA 

706 DIRECTA QUERETARO 

20/ DIRECTA SAN LUIS PO rüSI 

208 DIRECTA SAN LUIS PO rOS! 

209 DIRECTA SIN ALOA 

110 DIRI:CTA SONORA 

211 DIRECTA TABASCO 

112 DIRECTA TABASCO 

7l3 DIRCCTA TABASCO 

214 DIRECTA TABASCO 

215 DIRECTA TABASCO 

716 DIRECTA TABASCO 

217 OIRECTA TABASCO 

218 DIRECTA TABASCO 

219 DIRCCTA TAGASCO 

no DIRECTA TABASCO 

221 DIRFCTA TAMAULIPAS 

227 DIRECTA TLAXCALA 

223 DIRECTA VERACRUZ 

22~ I)IRCCTA VERACRUZ 

OtJnn~o No. )).8 Col. Rom~. 
C.P. 06700 Ot.•IUUIIdon ÚHluhténtDC MC.ico O.F 
Ttl~. S004·U 3 1 5004·125 1 

SIGLAS SIGlAS SUBLEMA EMBLEMA 

NI 
NUEVA 

MAYOR lA 

NI 
DfMOCRATAS 
D C IZQUIERDA 

NI RED 

NI RED 

NI N/ A 

NI 
NUEVA 

MAY0R1A 

ADN UCD 

ADN UCD 

AON UCD 

ION RED JOVEN 

ION N/ A 

NI COSTA 

NI N/ A 

NI N/ A 

NI EN EQUILIBRIO 

PD DS 

Cl riP 

Cl FIP 

NI N/ A 

NI NI QUERETARO 

ADN N/A 

ADN N/ A 

FNS N/A 

ADN N/A 

ADN N/ A 

ADN N/A 

ADN N/A 

ADN N/A 

ADN N/ A 

AUN N/A 

~N!> N/ A 

NI 
UNIDAD POR 

TAUA5CO 

UNIDAD POR 
NI 

TABASCO 

PO os 

ION N/A 

NI 
MEJ011ES 
CUENTAS 

ION 
1000 

IDNtiddde!> 

NI ~ONRIC 

PRELACION NOMBRE GENERO ACCION 
AfiRMATIVA 

MELISSA 

2 
Vfl AlQUEZ AGUIRRE 

HOMBRE NO APLICA 
JfSUS EVOOIO 

3 RIOS NUÑCZ CA T /\UNA MUJCR NO APLIC/\ 

1 
MONTER SAN JUAN J 

IIOMBR[ NO APLICA 
ASCENCION 

2 
DE LA PAZ GARDUNO 

MUJER JOVEN 
GABRIELA 

l 
Mil Ri:; AY III.A 

MUJFR NO APliCA 
MAGDALENA OEA 1 R1Z 

4 CAMPOS ABUR 1 O 
HOMBRE NO APLICA 

AMADOR 

5 
PASCUAL D IEGO JUAN 

HOMBRE NO APLICA 
CARLOS 

7 11 O RES PEÑA SILVIA MUJER NO APLICA 

4 
VILLALOBOS TOLEDO 

MUJER JOVEN 
1 ERESITA 

1 
SlCIN MALDONAOO 

HOMBRE NO APLICA 
SANTIAGO 

10 
ACEVEDO RAMIREZ 

MUJER NO APLICA 
CRNESTINA 

7 
ANTONIO M[NDOZA 

HOMBRE NO APLICA 
HORACIO 

35 
A VILES QUINl ANAR 

HOMBRE NO APLICA 
DIEGO ALBERTO 
OLIVARfS MONFORTE 

26 
TANIA GABRIELA 

MUJER NO APLICA 

3 
SOTO SANCHEZ 

HOMBRE NO APLICA 
ANTONIO 

1 
MARTINEZ AQUINO 

I IOMIJRE NO APLICA 
OMAR 

1 
CASTRO CORONA 

MUJER NO APLICA 
RUTH 

2 
GALI LOPI:L )OSE 

HOMBRE NO APLICA 
ANTONIO 

7 
MARTINEZ AMAOOR 

HOMBRE NO APLICA 
CARLOS 

1 
MENDOZA VILLA 

HOMBRE NO APLICA 
MARTINIANO -
ANTONIO SALAZAR 

5 
MARIO 

I IOMBRE NO APLICA_! 

GONZALEZ 
2 IIERNANDll MA MUJER NOAPLIC~ 

CAROLINA 

4 
MORALES ACOS fA 

MUJER NO APLICA 
CLAUDIA 

1 
CI IANG VALI"N7UELA 

MUJER NO APLICA 
HILOA Al (IRA 

1 
FOCIL PEREZ JUAN 

HOMBRE NO APLICA 
MANUEL 

10 PECH FRIAS KAROLINA MUJCR JOVEN 

13 CABRERA SANDOVAL 
I IOMBRE JOVI:.N 

FRANCISCO JAVIER 

22 
BOLON IIERRADA 

MUJER NO APLICA 
YOLANDA 

17 
ALVAREZ CARRILLO 

IIOMBRE JOVEN 
JUAN 

6 DIAL L0PfZ KOCIO MUJER NO APLICA 

1 IZQUifRDO MORALES 
MUJER NO A PULA 

El.SY LYDIA 

1 SILVA VIDA! AGUSTIN IIOMBRE NO APLICA 

MADRIGAL ~ANCHEZ 
2 

ARACELI 
MUJCR NO APLICA 

1 
MARTINE/ PERfZ JUAN 

HOMBRE NO APLICA 
JOSE 

2 
MURILLO I)QMINGUCZ 

MUJFR NO APliCA 
DE.NY A VERCNIC.E 

1 
AMARO CORONA 

IIOMBRE NO APLICA 
ALBERTO 

1 
AVALA GONZALEZ. 

HOMBRE NO APLICA 
fREO V 

7 
ROMfRO SANCHE7 

I IOMBRE NO APLICA 
MARCOS 
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ACU/OTE/JUL/041/2019 

.. -viÁ ', 
SIG~AS PRELACION NOMBRE. ' AF~RC~~~7vA '! CONSECUTIVO • ESTADO EMBLEMA SIGLAS SUBLEMA GENERO 

-

-

225 DIRECTA VERACRUZ 

216 DIR[CTA VERACRUZ 

217 DIRCCTA VERACRUZ 

228 DIRECTA VERACRUZ 

229 DIRECTA YUCA TAN 

7'10 D IRECTA 71\CATECAS 

231 ADICIONAL MEXICO 

237 ADICIONAL CDMX 

2:13 ADICIONAL ZACAT ECA$ 

234 ADICIONAL MICHOACAN 

23S DIRECTA YUCA TAN 

236 ADICIONAL GUERRERO 

237 ADICIONAL QUERETARO 

238 ADICIONAL TLAXCAlA 

239 ADICIONAL AGUASCALIENTES 

240 ADICIONAL CAMPECHF 

141 ADICIONAL MEXICO 

74'1 ADICIONAL GUANA)UAfO 

"H3 ADICIONAL MEXICO 

244 ADICIONAL PUEBLA 

245 ADICIONAL COLIMA 

).~6 D IRECTA MCXICO 

247 ADICIONAL COLIMA 

248 ADICIONAL MEXICO 

249 ADICIONAL VERACRUZ 

250 ADICIONAL CDMX 

251 ADICIONAL MEXICO 

1!>2 ADICIONAL PUEBLA 

lS3 AI) ICIONAL M ICHOACAN 

254 ADICIONAL PUEBLA 

lSS ADICIONAL CDMX 

256 ADICIONAL QUINTANA ROO 

257 ADICIONAL MEXICO 

258 ADICIONAL MEXICO 

259 ADICIONAL CDMX 

260 ADICIONAL MICHOACAN 

261 ADICIONAL CHIAPAS 

262 D IRECTA HIDALGO 

263 ADICIONAL OAXACA 

'164 ADICIONAL CDMX 

OLtnn,o No. UB Col Roma, 
C.P. 06700 Delt&lclón CuauhtémO< Mhlca D.F. 
Tcls. 5004 ·22 31 500/I·USl 

NI SONRIE 

NI SONRI( 

NI SONRIE 

NI SONRIC 

ADN N/A 

NI N/ A 

AON N/ A 

ADN N/ A 

ADN N/A 

ADN N/A 

ADN N/A 

ADN N/ A 

AON N/A 

AD N N/ A 

ADN N/A 

ADN N/ A 

ADN N/ A 

ADN N/A 

ADN N/ A 

ADN N/A 

ADN N/ A 

ADN N/ A 

ADN N/ A 

ADN N/ A 

Cl N/ A 

Cl N/A 

Cl N/A 
-

Cl N/ A 

Cl N/ A 

Cl N/ A 

Cl N/ A 

Cl N/A 

Cl N/A 

Cl N/ A 

FNS N/A 

FNS N/ A 

~N~ N/ A 

FNS N/ A 

FNS N/A 

r Ns N/A 

2 
RODRIGUEZ ZAMORA 

MUJER JOVEN 
NORMA AZUCENA 

3 
SALOANA MORAN 

IIOMBRC INDIGCNA 
JULIO 

4 
MARIN MAit1 1NEZ 

MlJJER NO APLICA 
ZEFERINA DCL CARMEN 

7 rLORCS LARA JORGE IIOMBRE NO APLICA 

1 
SABIDO MENDEZ 

IIOMBRE NO APLICA 
ARCADIO 

l 
1 ORR CS ROSALtS 

I IOMBRE NO APl iCA 
M IGUEL ANGEL 

1 
SANCHEZ JI ME NEZ 

H0\4BRE NO APLICA 
VENANCIO LUIS 

30 
AVILA MORENO 

MUJER NO APLICA 
YF.SENIA 

3 
MARQUCZ MADRID 

IIOMBRE NO APLICA 
CAMERINO ELI:.ALAR 

4 
VA LOES RAMIREZ 

MUJER NO APLICA 
MARIA CONCEPCION 

3 
SOBRINO SIERRA 

I IOMBRE NO APl iCA 
LDUARDO 

6 
GONZAlF7 PFJIE7 

MUJER !OVEN 
MARTHA TANtA 

21 
RAMIREZ SALAZAR 

HOMBRE NO APLICA 
WUARDO HUGO 

8 
TORRES H ERNANDEZ 

MUJER NO APLICA 
JESSICA ANABEL 

23 CANCH OLA LOPEZ LUIS 
tiOMBRE NO APLICA 

FERNANDO 

10 
CABRERA XEC ELADIA 

MUJER JOVEN 
[J[ATRIZ 

DE LA VEGA 
11 MLMBRILLO IIOMBRF NO APLICA 

CONSIANZO 

213 
ZUNIGA VIVEROS 

MUJER NO APLICA 
GABRIEL/\ 

13 
CATALAN VALDFL 

HOMBRE NO APLICA 
)OCIAS 

12 
LUNA PORQUILLO 

MUJER NO APLICA 
ROXANA 

15 VAZQUEZ CIIAVEZ 
HOMORE NO APLICA 

JUAN OSCAR 

2 
GONZALEZ ROSAS 

MUJER NO APLICA 
M FLBA HAlDEe 

18 LOMELI PEREZ LINDSAY MUJER NO APLICA 

19 
!BARRA ANAY A 

HOMBRE )OVEN 
(;ABRI[L 

17 DESIERIO 

2 DESIERTO 

13 
DEL CARPlO CARMONA 

MUJER NO APLICA 
KARLA ALEJANDRA ---

4 RENDON TAPIAJULIAN HOMBRE NO APLICA 

5 
BAUTISTA GOMEZ 

MUJER NO APLICA 
MINERVA 

6 
LO YOLA GONZALCZ 

HOMBRF NO APLICA 
ARTURO 

ll 
MENDOZA RAMIRFZ 

MUJER NO APLICA 
IJLANCA VCRA 

16 
CAHUICH GONZALEZ 

HOMBRE NO APLICA 
JAVIER 

9 
MORENOCRUl 

MUJER JOVEN 
AMERICA 

lO PUGA MORALES EDGAR HOMBRE NO APLICA 

11 
M EDINA VALDIVIA 

HOMBRE NO APLICA 
OSCAR 

12 
CRUZ GARCIA MARIA 

MUJER NO APliCA 
DEL ROSARIO 

13 
OVALL[ VAQUERA 

HOMBRE NO APLICA 
FEDERICO 

5 
M ENDOZ.A GODINEZ 

MUJER JOVEN 
YI-IOSLIN EURIDICE 

5 VAZQUEZ LOPEZ ELOI HOMBRE NO APLICA 

CAMPOS GONLALEZ 
6 

PWEI.OP~ 
MUJER NO APLICA 
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PRD 

CONSECUTIVO VIA ESTADO 

26~ ADICIONAL MEXICO 

266 ADICIONAL CDMX 

261 DIRECTA ZACATECAS 

268 DIRECTA CDMX 

269 ADICIONAL VERACRUZ 

270 ADICIONAL VERACRUZ 

:/71 DIRECTA SONORA 

1.72 ADICIO NAL CDMX 

273 ADICIONAL VERACRUZ 

174 ADICIONAL CDMX 

175 ADICIONAL CDMX 

l76 ADICIONAL CDMX 

'177 DIRECTA MICHOACAN 

278 ADICIONAL CDMX 

279 ADICIONAL MEXICO 

280 ADICIONAL NAYARII 

281 ADICIONAL GUeRRERO 

282 ADICIONAL CDMX 

283 ADICIONAL TLAXCALA 
f--

2811 ADICIONAL TLAXCALA 

185 DIRtCTA OAXACA 

786 ADICIONAL MEXICO 
~ 

287 ADICIONAL NAYARIT 

288 ADICIONAL CDMX 

28<) ADICIONAL CDMX 

l90 DIRI:.CTA MEXICO 

291 ADICIONAL CDMX 

292 ADICIONAL CDMX 

293 ADICIONAL CDMX 

294 ADICIONAL CDMX 

295 ADICIONAL CDMX 

296 ADICIONAL AGUASCAUEN TES 

191 ADICIONAL CDMX 

298 ADICIONAL CDMX 
~· 

299 ADICIONAL CDMX 

1-
300 ADICIO NAL CDMX 

301 ADICIONAL OAXACA 

302 ADICIONr\l CDMX 

Our¡nco No. Ul Col. Roma, 
C.P. 06700 Oole¡a<lón Cu;uht~moc M~..co D.F. 
T•l•. 5004-U 315004-2251 

SIGLAS 
SIC>LA~ SUBLEMA EMBLEMA 

FNS N/ A 

IDN N/ A 

IDN IDNt ificate 

ION IRM 

IDN N/ A 

ION N/ A 

ION IRM 

ION N/ A 

ION N/ A 

IDN N/A 

ION N/ A 

ION N/A 

ION N/A 

ION N/A 

ION N/ A 

IDN N/A 

JDN N/ A 

IDN N/ A 

IDN N/ A 

ION N/A 

ION N/ A 

MI' N/A 

MP N/A 

NI N/A 

NI N/A 

NI G51 

NI N/A 

NI N/A 

NI N/ A 

NI N/A 

NI N/ A 

NI N/A 

NI N/A 

NI N/A 

NI N/ A 

NI N/A 

NI N/A 

NI N/A 

ACU / OTE/JUL/041/2019 

PRELACIÓN NOMBRE GENERO ACCION 
AFIRMATIVA 

7 
VALENZUELA CHECA 

IIOMBRE JOVEN 
JUAN CARLOS 

29 
MEDINILLA V AlQUEZ 

MUJLR NO APLICA 
LAURA 

3 
RAMOS LEAL 

HOMBRE NO APLICA 
[LEUTERIO 
GA$1 ELUM 

1 VALENLUELA MARTHA MUJER NO APLICA 
DALIA 

~ 
M EZA SERIV\NO 

HOMBRE NO APLICA 
ENRIQUE 

S 
MORALES PULIDO 

MUJER JOVEN 
JESSICA ANN(L 

1 
RIOS TORRCS BLANCA 

MUJER NO APLICA 
I.STHELA 

7 BAJA DE AfiLIACIÓN 

32 
MENDOZA VARELA 

HOMBRE NO APLICA 
ADRIAN 

31 
TORRES ZAMUDIO 

M UJER NO APLICA 
MARTHA 

lO 
DC LA VEGA URRUTIA 

HOMBRE JOVCN 
ANGEL 

11 MEZA URISE AMALIA MUJER NO APLICA 

l 
LAGUNA VAZQUEZ 

HOMBRE NO APLICA 
MARCO ANTONIO 

25 
Cf.RVERA ROIJRIGUEZ 

MUJER NO APLICA 
ANGELICA 

.ll 
REYES MIRANDA MARIA 

MUJ[R NO APLICA 
AZUCENA 

23 
BI:RNAL JIMCNEZ NADIA 

MUJER NO AI>Lf(A 
EDITH 

27 
COLIN CARTAM IN ANA 

MUJER NO APLICA 
BERTHA 

11 
MARTINEZ PANT ALEON 

MUJER NO APLICA 
YEIMI DOLORES 

1 
LANDER COKONA 

IIOMBRC NO APLICA 
ANTONIO UBAI DO 
FLORES LOZANO 

4 
LAURA YAMil.l 

MUJER JOVEN 

6 
GUTIERRll GUTIERREZ 

MUJFR JOVfN 
PAULA 

2 
PEDRAZA MORENO 

MUJER NO APLICA 
NUNILA 
VAZQUEZ 1 ORRES JOVEN L S 
SAUL 

HOMBRE 

25 HERNANDCZ ESTRADA 
HOMBRE NO APLICA 

LORENZO RAI A(L 

2 
UVALLE GAI AZ RUBI 

MUJI:.R NO APLICA ANDREA 

S PIÑA GARCIA ARTURO HOMBRE NO APLICA 

., GAYTAN H[RN,\NDEZ 
MUJER NO APLICA 

CRISTINA ISMENE 

S 
LEYVA RAMIREZ 

HOMBRE JOVEN SERGIO 

6 
ROSALES SANCHEZ 

MUJER NO APLICA 
ROSARIO CECCILIA 

31 BLASIO GARCIA EDGAR 
IIOMBRC NO APLICA ALONSO 

8 
GUAJAR DO VILLAREAL 

MUJER NO APLICA MARYT[LMA 

9 
ORTEGA MARTINEZ 

IIOMBR[ NO APLICA 
ANlONIO 

10 
VILLA SANCI·I ~i.' 

MUJER JOVFN 
AMARAN rA ROCIO 

ll 
PEREYRA RAMIREZ 

HOMBRE NO APLICA 
EDGAR EMILIO 
GONZALEZ 

12 MAGALLANES ALFA MUJER NO APLICA 
ELlA NA 

44 PEREZ VALDCZ 
MUJER NO APLICA 

WZABETII 

14 
GONZALE7 1 UIS 

MUJER NO APLICA 
ROGEUA 

15 
SANCHEZ 1 LORF.S 

IIOMBRE JOV~N 
OSCAR 
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CONSECUTIVO VIA ESTADO 

303 ADICIONAL MEXICO 

304 ADICIONAL CDMX 

-
305 ADICIONAL NAVARIT 

106 ADICIONAL YUCA TAN 

30/ ADICIONAL HIDALGO 

308 ADICIONAL COMX 

309 ADICIONAL CDMX 

310 ADICIONAL MICHOACAN 

3ll ADICIONAL CDMX 

312 ADICIONAL GUANAJUATO 

313 ADICIONAL GUERRERO 

314 ADICIONAL CDMX 

315 ADICIONAL MICHOACAN 

3Hi ADICIONAL GUANAJUAfO 

317 ADICIONAL MORELOS 

~lR ADICIONAL MORE LOS 

319 ADICIONAL QUINTANA ROO 

320 ADICIONAL GUERRERO 

371 ADICIONAl ZACAT[CAS 
-

'!72 DIPUTADO ZACATECAS 

373 DIPUTADO JALISCO 

324 DIPUTADO SAN LUIS POTOSI 
-

COORD 325 
DIPUTADOS 

JALISCO 

326 
EX GOBERNAD 

GUERRERO 
OR 

317 EXGOBERNAD 
MORELOS 

OR 

328 
EXGOBCRNAD 

TABASCO 
OR -

329 EXPRESIDENTE CDMX 

HO EXf'RfSIDENTE NAVARIT 

331 EXPRESIDENTE CDMX 

332 EXPRESIDENTE CDMX 

333 I:.Xf'RESIDENTE CDMX 

334 EXPRESIDENTE CDMX 

335 GOBERNADOR MICHOACAN 

336 SENADOR MICHOACAN 

337 COORO 
N/ A SFNADORES 

338 IN rEGRANTE 
MI[ I IOACAN 

ONE 

339 
INTEGRANTE 

MOR EL OS 
DNE 

340 
INTEGRANTE 

CDMX ONF 

Dur-an¡o No . .JJ8 COl. Roma.. 
C.P. 06700 O•legoclón CuouMfmoc Mhlco o.r. 
h l•. 5004·22 3 1 ~004·1251 

SIGLAS SIGLAS SUBLEMA EMBLEM.t. 

NI 
MEJORES 
CUENTAS 

NI N/A 

NI N/ A 

NI N/ A 

NI N/A 

NI N/A 

NI N/ A 

PD N/ A 

PD N/ A 

1'0 N/A 

1'1) N/A 

PO N/A 

ro N/ A 

PO N/A 

PO N/A 

PD N/A 

PO N/ A 

PO N/A 

PD N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/ A N/A 

N/ A N/A 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

N/A N/ A 

N/A t~/A 

N/ A N/A 

N/ A N/ A 

N/A N/ A 

N/ A N/A 

N/ A N/A 

N/ A N/A 

N/ A N/ A 

N/ A N/A 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

ACU/ OTE/ JUL/041/2019 

PRELACION NOMBRE GENERO ACCION 
AFIRM.t.TIVA ; 

34 
CASTELLO REBOLLAR 

MUJER NO APLICA 
CLAUDIA 

17 VALIENTE DELGADO 
IIOM!3RE NO APLICA 

CRISTIAN ISRAEL 
!BARRA FRANQUEZ 

18 SONIA NOHELIA 
MUJER NO APLICA 

19 
VILLANUEVA MUKUL 

HOMBRE NO APLICA 
ERIC EBER 

10 MIRANDA MIRANDA 
MUJER JOVrN 

YANETH LUCERO 

21 PRIDA ROMeRO HOMBRE NO APLICA 
ARTURO 

22 
THEJO VILLALOUOS 

MUJER NO APLICA 
ROSA MARIA -CALOCA M(NDOZA 

9 
r AI31AN 

HOMBRE NO APLICA 

1 
MENDEZ ALVAREZ 

MUJER NO APLICA 
ANGELINA 

lS ZARAGOZA RAMIREZ 
HOMBRE NO APLICA 

RAMIRO 

4 
MASTACHE 

MUJER NO APLICA 
HERNANDEZ SOLEDAD 

S 
IOANEZ CHAVfZ 

HOMBRE JOVEN 
VICTOR JESUS 

6 
LAZO DE LA VEGA DE 

MUJER JOVEN CASTRO UCiliA 
7 DAlA DE AriLIACIÓN 

8 
SOl O ROORIGUEZ 

MUJER NO APLICA 
MARIA GUAOALUPE 

20 
TORRES MANJARREZ 

MUJER NO APLICA 
LIZZETI-1 

lO DAlA DE AFILIACIÓN 

ll 
ESPINOBARROS VIVAR 

IIOMBRE NO APLICA 
ANICETO 

26 
VARGAS CARRILLO 

MUJER NO APliCA 
f'I:.NELOP[ GRISEDA 
ESPARZA MARQUEZ 

N/A FRIDA ALEJANDRA MUJFR JOVfN 

N/A 
ALMEIOA LOPL Z 

MUJER NO APLICA 
MÓNICA 

N/A 
ALMAGUER PARDO 

MUJER NO APLICA 
MARIA GUADAI.UI'E 
JUAREZ f'INA VERONICA 

N/A BEATRIZ 
MUJER NO APLICA 

N/ A 
ORTEGA MARTINEZ 

HOMBRE NO APLICA 
SALVADOR ROGELIO 

N/A 
RAMIREZ GARRIDO 

IIOMBRE NO APLICA Gr\ACO 

N/A 
NUNEZ JIMlNEZ 

HOMBRE NO APLICA 
ARTURO 
ORTEGA MARTINFZ 

N/A JESUS 
IIOMBR[ NO Af'LICA 

N/ A 
ACOST A NARANJO 

HOMBRF NO APLICA GUADALUPE 

N/ A 
ZAMBRANO GRIJALVA 

HOMBRE NO APLICA 
lOSE DE JESUS 

N/A 
NAVARREH RUIZ 

HOMBRE NO APLICA 
CARLOS 
BARRALCS 

N/A MAGDALLNü MARIA MUJER NO Af'LICA 
ALEJANDRA 

N/A 
COVARRUBIAS 

HOMBRE NO APLICA GRANADOS MANUEL 

N/A 
AURCOI.E5 CONEJO 

HOMI3RE NO APLICA SILVANO 

N/A 
GARCIA CONEJO 

HOMBRE NO APLICA ANTONIO 

N/A DESILRTO 

N/ A 
SANTIAGO Ft:RNANOEZ 

MUJER NO APLICA AlOA ESTE PI IANY 

N/ A 
DIAZ CONTRERAS 

MUJER NO APLICA 
ADRIANA 

N/A 
QUIROGA ANGUlA NO 

MUJER NO APLICA I<AREN 
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ACU/OTE/JUL/ 041/2019 

CONS~CUIIVO VIA ESTACO SIGLAS SIGLAS SUBLEMA PRELACION NOMBRE GENERO ACCION · .• 
EMBLEMA AfiRMATIVA ;, 

341 

342 

343 

344 

34~ 

346 

347 

348 

3•\9 

350 
-

351 

352 

353 

354 

355 

3!>6 

357 

358 

359 

360 

361 

162 

363 

l64 

365 

366 

367 

368 

369 

310 

371 

37'J 

373 

374 

INTeGRANTE 
MEXICO 

DNE 
INHGRANTE 

CDMX 
DNE 

PRFSIDENTE ACiUASCALIEN'I FS 
ESTATAL 

PRESIDENTE 
BAJA CALIFORNIA 

ESTATAL 
PRC~IDENTE BAJA CALi f ORNIA 

ES IATAL SUR 
PRCSIDCNTE 

CAMPECHE 
ESTATAL 

PRESIDENTE 
CHIAPAS 

ESTATAL 
PRCSIDCNTE CHIHUAHUA 

[STA TAL 
PRESIDENTE 

COAHUILA 
ESTATAL 

PR!'SIDENTE 
COLIMA 

ESTATAL 
PRESIDCNTE 

CSTATAL 
CDMX 

PRESIDENTE 
DURANGO 

ESTATAL 
PRE~IDENTE 

GUANAJUATO ESTA Tft.L 
PRESIDENTE 

GlJERRCRO 
ESTATAL 

PRESIDENTE 
HIDALGO 

ESlATAL 
PRESIDENTE 

JALISCO 
ESTATAL 

PRESIDENTE 
MEXICO 

ESTATAL 
PRESIDENTE 

MICHOACAN 
ESTATAL 

PR[SIDFNTE 
MORELOS 

ESTATAL 
PRESIDENTE 

NAYARIT 
ESTATAL 

PRESIDENTE 
NUEVOLEON 

ESTATAL 
PRESIDENTE 

OAXACA 
ESTATAL 

PRESIDENTE 
PUEBLA ESTATAL 

PRE~IDENTE 
QUERETARO I:S1ATAL 

P I~ FSIDENTE 
QUINTANA ROO ES1 ATAL 

PRESIDENTE 
SAN LUIS POTOSI 

ESTATAL 
PRESIDCNTC 

SINALOA ESTATAL 
PRFSIDENTE 

SONORA ESTATAL 
PRESIDENTE 

TABASCO 
ESTATAL 

PRESIDENTE 
TAMAULIPAS 

ESTATAL 
PRESIDENTE 

TLAXCALA 
ESTATAL 

PRESIDENTE 
VERACRUZ ESTATAL 

PRESIDENTE 
YUCA TAN 

ESTATAL 
PRESIDENTE 

ZACATECAS 
ESTATAL 

OW3ngo No. J38 Col. Rom~. 
C.P. 06700 Dele&oclón Cuauhtéme>< México D.f. 
Tols. S004·22 3 1 5004·2251 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/ A 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/A N/A 
AVILA ROMERO ANGEL 

HOMBRE NO APLICo\ 
CLEMENTE 

N/A N/ A 
BELAUNZARAN 

I IOMBRE NO APLICA 
MÉNDEZ FEHNANDO 

N/ A N/ A VITAL CRUL DANI[L t-IOMBRC NO APLICA 

N/ A N/ A 
COitREA ACEVEOO 

HOMBRE NO APLICA 
AURAHAM ·-
GOMEZ RIOJA'> 

N/A N/A ANTONIO 
HOMBRE NO APLICA 

N/ A N/A 
AMENDOtA AVILCS 

HOMBRE NO APLICA 
VICTOR ALBERTO 

N/A N/ A 
CSPINOSA MORALES 

HOMBRE NO APLICA 
CCSAR ARTURO 

N/ A N/ A 
AGUILAR RAYNAL LUIS 

HOMORE NO APLICA 
I'AVCL 

N/ A N/ A 
PINCDA CAMACI IO 

MUJER NO APLICA 
BLANCA AURORA 

N/ A N/A 
RFYES SIL VA JORGE 

HOMBRE NO APLICA 
LUIS 

N/ A N/ A NO APLICA 

N/ A N/ A DESIERTO 

N/ A N/ A NO APLICA 

N/ A N/ A 
BARRIENTO~ RIOS 

HOMBRE NO APLICA 
RICARDO ANGEL 

N/A N/ A CIIAVEZ RUIZ HECTOR HOMBRE NO APLICA 

N/ A N/ A DESIER I'O 

N/A N/ A NO APLICA 

N/A N/A 
CORONA MARTINEZ 

HOMBRE NO APLICA 
JUAN BERNARDO 

N/ A N/ A 
QUIR07 MCDINA 

I IOMBRE NO APLICA M ATlAS 

N/ A N/ A 
PONCE SANCIIEZ 

HOMBRE NO APLICA IGNACIO 

N/A N/ A 
RODRIGUES GARZA 

HOMBI~E NO APLICA 
ALIBER 

N/ A N/A 
CARMONA I.AREDO 

I IOMt!RE NO APLICA 
RAYMUNDO 

N/A N/A NO APLICA 

N/A N/A 
CAMACHO I SQUIVEL 

IIDMBRE NO APLICA 
ADOlfO 

N/A N/ A DESieRTO 

N/ A N/A 
SEGURA MORQUECHO 

HOMBRE NO APLICA 
JUAN IGNACIO 

N/ A N/A 
AIIUMADA QUINTERO 

MUJER NO APLICA AUDOMAR 

N/ A N/ A 
ARMENT A RAMIREZ 

HOMBRE NO APLICA MIGUEL ANGEL 

N/ A N/A 
GONZALEl BALLINAS 

HOMBRE NO APLICA DARWIN 

N/ A N/ A 
TREJO CAMPOS 

HOMBRE NO APLICA AL fOSO 

N/A N/A 
CAMBRON SORIA JUAN 

HOMBRE NO APLICA MANUEL 

N/ A N/ A 
VELAZQUFZ rLORES 

HOMBRE NO APLICA. JESUS ALBERTO 

N/ A N/ A 
CUEVAS MCNA MAHIO 

I IOMBRE NO APLICA ALEJ ANDRO 

N/ A N/A 
ORTIZ MENOEZ 

HOMBRE 
ARTURO 

NO APLICA 
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Notifíquese. - A la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efec tos legales a que hayo lugar. 

Notifíquese. - A la Meso Directivo del IX Consejo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los e fectos legales o que hayo lugar. 

Publíquese. - En los estrados y en lo página de internet del Partido de la 
Revolución Democrático. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 201 9. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

INTEGRANTE 

Du,anc;o No. llS Col. Roma, 
C.P 06700 D•lf!c><l6n Cuauhl!moc M~wko D.F. 
Teh SOOO·U 31 S000· 22Sl 

INTEGRANTE INTEGRANTE 
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